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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

DECRETO 161/2009, de 17 de julio, por el que se aprueban las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar a las organizaciones sindicales y
empresariales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y se procede a la primera convocatoria de subvenciones a las organizaciones
sindicales carentes de la condición de más representativas. (2009040182)

La Constitución Española, en su artículo 7, reconoce a los sindicatos de trabajadores y a las
asociaciones empresariales su contribución a la defensa y promoción de los intereses econó-
micos y sociales que le son propios.

La Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre participación institucional de los agentes sociales más
representativos, dispone que se consignará en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma una partida presupuestaria destinada a subvencionar la aludida actividad de parti-
cipación y concertación. No obstante, la regulación de los procedimientos para el reparto y
efectivo abono de la misma requiere de un posterior desarrollo reglamentario.

Por otro lado, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece el
régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas.

Finalmente, el artículo 41 de la Ley 5/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009, dispone que las subvenciones
y ayudas públicas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, se
regirán por la normativa básica del Estado, y por lo dispuesto en la Ley General de Hacienda
Pública de Extremadura, en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma y en las
disposiciones administrativas dictadas por la Junta de Extremadura en esta materia, en cuan-
to no se opongan a la regulación básica, imponiendo la obligación de que las bases regulado-
ras de las subvenciones se deben establecer por Decreto del Consejo de Gobierno, previo
informe del Gabinete Jurídico y de la Intervención General, debiendo contener los extremos
que allí se mencionan. El mismo precepto prevé que el Decreto regulador de las bases de
subvenciones pueda contener la primera convocatoria.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en las citadas normas legales, de regular de una
manera unitaria las distintas subvenciones a conceder por la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda a las organizaciones sindicales y empresariales con implantación en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de adaptar a la actual normati-
va vigente y simplificar los procedimientos para dotar de mayor agilidad la tramitación, se dicta
el presente Decreto, que viene a adecuar al actual marco normativo las previsiones del anterior
Decreto 124/2005, de 10 de mayo, incluyendo a su vez en su texto la primera convocatoria con
la finalidad de facilitar el pronto acceso de las organizaciones sindicales a una de sus fuentes de
financiación, en concordancia con las previsiones del artículo 41 de la Ley 5/2008, de 26 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2009. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, 36.d) y 90.2 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, a propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 17
de julio de 2009,

D I S P O N G O :

Artículo único. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la aprobación de las bases reguladoras de las subven-
ciones que la Consejería con competencias en materia de Hacienda concede a las organiza-
ciones sindicales con implantación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que no ostentan la condición de más representativas, y determinar el procedi-
miento de abono de las subvenciones nominativas previstas en la Ley 3/2003, de 13 de
marzo, de Participación Institucional de los Agentes Sociales más representativos, así como
la primera convocatoria de subvenciones a las organizaciones sindicales que no ostenten la
condición de más representativas.

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES CON IMPLANTACIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUBVENCIONES REGULADAS EN ESTE DECRETO

Base primera. Normativa aplicable.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente Decreto, serán de aplicación las
disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en cuanto no se opongan a la citada norma legal, las previsiones de la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, la Ley 5/2008, de 26 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2009, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión
de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Además, y exclusivamente para las subvenciones previstas en el Capítulo II del presente
Decreto, les será de aplicación lo establecido en la Ley 3/2003, de 13 de marzo, de Participa-
ción Institucional de los Agentes Sociales más representativos.

Base segunda. Causas que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en el presente
Decreto las entidades que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base tercera. Reintegro de las subvenciones.

El reintegro de las subvenciones reguladas en este Decreto se regirá por lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 24 y concordantes
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de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y en el Decre-
to 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Base cuarta. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de subvenciones se regirán por lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Base quinta. Órganos con competencias en el procedimiento de concesión de las subvencio-
nes y régimen de recursos.

1. Corresponde a la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de
Hacienda la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones
reguladas en el presente Decreto, y de los eventuales procedimientos de reintegro.

2. Será competente para conceder las subvenciones reguladas en el presente Decreto el
Consejero con competencias en materia de Hacienda, mediante Resolución dictada a tales
efectos a propuesta de la Secretaría General.

3. Contra la Resolución de concesión, que agota la vía administrativa según lo dispuesto en
el artículo 103 de la Ley 1 /2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá interponer potestativamente recurso
de reposición ante el Consejero con competencias en materia de Hacienda en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
citada Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley anterior-
mente citada, y en la forma prevista en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo cabe interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución,
de conformidad con los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Base sexta. Obligaciones.

Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de las subvenciones tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Acreditar la realización de las actividades subvencionadas, así como el cumplimiento de
los requisitos para la concesión de la subvención. En cualquier momento se podrá solicitar
por parte de la Consejería con competencias en materia de Hacienda la documentación
que se considere pertinente en relación a las subvenciones otorgadas.

b) Someter a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería con competen-
cias en materia de Hacienda y las de control financiero que correspondan a la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas.
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c) Comunicar a la Consejería con competencias en materia de Hacienda la obtención de otras
subvenciones para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente
público, nacional o internacional.

CAPÍTULO II

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PREVISTAS EN LA LEY 3/2003, DE 13 DE MARZO, DE
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS AGENTES SOCIALES MÁS REPRESENTATIVOS

Base séptima. Beneficiarios y finalidad de las subvenciones.

A los efectos de cumplir con lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre participa-
ción institucional de los Agentes Sociales más representativos, las organizaciones sindicales y
empresariales que ostenten la condición de más representativos en los términos fijados en la
legislación reguladora de la libertad sindical, son las beneficiarias de las subvenciones regula-
das en este Capítulo, cuya finalidad es reparar económicamente los gastos en que incurren
como consecuencia de su actividad de participación institucional.

Base octava. Crédito presupuestario de las subvenciones.

1. En virtud de lo preceptuado en el art. 6 de la Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre partici-
pación institucional de los Agentes Sociales más representativos, en la correspondiente
Ley de Presupuestos, dentro de la Sección correspondiente a la Consejería competente en
materia de Hacienda, se consignará una partida presupuestaria que como subvención
nominativa haya de transferirse a cada una de las organizaciones sindicales y empresaria-
les que ostenten la condición de Agente Social más representativo.

2. La cuantía de dichas partidas sufrirá anualmente la misma variación cuantitativa que
experimente con carácter general los gastos corrientes de la Administración.

Base novena. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento aplicable a estas subvenciones será el de concesión directa, en virtud de
lo establecido en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. No obstante, las subvenciones reguladas en este Capítulo se concederán previa solicitud
de la organización interesada, y aportación de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el modelo que figura como Anexo
en el presente Decreto.

b) Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No obstante, la entidad beneficia-
ria podrá autorizar en la solicitud de concesión que el citado certificado se recabe de oficio
por la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de Hacienda. 

c) DNI y acreditación de la representación que ostenta el solicitante.
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d) Designación de la cuenta bancaria dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta
de Extremadura en la que efectuar el pago de la subvención.

3. Los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones impuestas por
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por la
Resolución de concesión.

Base décima. Procedimiento de pago.

El pago de la subvención se realizará de una sola vez, previa notificación a los beneficiarios,
una vez recibida de conformidad la documentación a que se refiere el artículo anterior, y
reconocido el derecho en resolución del órgano competente.

Base undécima. Incompatibilidad con otras subvenciones.

Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de
que su cuantía acumulada en ningún caso podrá superar el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario, debiéndose reintegrar el exceso obtenido, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No obstante lo anterior, las organizaciones sindicales beneficiarias de las subvenciones regu-
ladas en este Capítulo no podrán concurrir a la convocatoria de subvenciones prevista en el
Capítulo siguiente.

CAPÍTULO III

SUBVENCIONES A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES CON IMPLANTACIÓN EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA QUE NO OSTENTEN LA CONDICIÓN DE 

MÁS REPRESENTATIVAS

Base duodécima. Objeto.

1. El objeto de la concesión de las subvenciones reguladas en este Decreto es la financiación
de las actividades que, dentro de los fines encomendados constitucionalmente, realizan las
organizaciones sindicales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura
que no ostenten la condición de más representativas; no pudiendo en consecuencia acce-
der a esta línea de subvenciones aquellas organizaciones sindicales que sean beneficiarias
de las subvenciones que con carácter nominativo figuren en la correspondiente Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma en virtud de lo dispuesto por la Ley 3/2003, de
13 de marzo, de Participación Institucional de los Agentes Sociales más representativos.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos corrientes en que incurran las
organizaciones sindicales como consecuencia de sus actividades sindicales, de promoción
sociolaboral y formativas de los trabajadores durante el ejercicio presupuestario en que
sea publicada la correspondiente convocatoria. Entendiéndose comprendidos dentro de los
conceptos subvencionables los siguientes gastos producidos en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:
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a) Gastos de personal incluyendo aquellas cantidades abonadas en concepto de seguros
sociales y de Seguridad Social.

b) Gastos de arrendamientos e Impuesto de Bienes Inmuebles de aquellos centros u ofici-
nas pertenecientes a su organización, así como los gastos de electricidad, agua, teléfo-
no u otros gastos análogos que tengan el carácter de funcionamiento técnico-adminis-
trativo de los mismos. 

c) Gastos de representación e interlocución ante organismos oficiales.

d) Gastos de organización de actividades formativas de trabajadores.

Base decimotercera. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas ayudas las organizaciones sindicales con implantación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura que no ostentan la condición de más representativas
en virtud de lo dispuesto por la Ley 3/2003, de 13 de marzo, de Participación Institucional de
los Agentes Sociales y que cuenten con implantación en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con arreglo a los criterios de representatividad sindical que se deriven del correspon-
diente certificado expedido por la Dirección General de Trabajo fechado a 31 de diciembre del
año anterior al de la convocatoria.

Base decimocuarta. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería con competencias en
materia de Hacienda y se formalizarán en el modelo normalizado que se establece en el
Anexo II, acompañado de la documentación exigible y de las facturas u otros documentos
probatorios definidos en la base decimoctava. 

Los beneficiarios deberán reunir las siguientes condiciones:

1) Ser una organización sindical legalmente constituida y que cuente con implantación en
la Comunidad Autónoma de Extremadura con arreglo a los criterios de representativi-
dad sindical que se deriven del correspondiente certificado expedido por la Dirección
General de Trabajo fechado a 31 de diciembre del año anterior al de la convocatoria.

2) Suscribir, en el momento de presentar la solicitud de subvención, la declaración respon-
sable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, de acuerdo con el modelo del Anexo III.

3) Acreditar que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con la Seguridad Social,
con anterioridad a la emisión de la propuesta de resolución y al pago de las subvenciones,
lo cual podrá ser comprobado de oficio por el órgano gestor de las subvenciones.

2. Los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones impuestas por
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el
presente Decreto. 
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3. El plazo de presentación de solicitudes se establece en veinte días naturales desde el día
siguiente al de la publicación de la convocatoria, éstas se podrán presentar en cualquiera de
los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base decimoquinta. Procedimiento de concesión.

Según lo establecido en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente
Capítulo será el de concurrencia competitiva y de convocatoria periódica.

Base decimosexta. Criterio objetivo de otorgamiento de la subvención.

El reparto del crédito entre las Organizaciones Sindicales que, habiendo presentado la corres-
pondiente solicitud en tiempo y forma, reúnan los requisitos exigidos por este Decreto, se
efectuará prorrateándose el mismo en función del número de representantes obtenidos en las
elecciones a miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal
a fecha 31 de diciembre del año anterior al de la convocatoria. Por ello, la propuesta de conce-
sión se formulará por el órgano instructor sin necesidad de constituir el órgano colegiado al
que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. En dicha resolución se recogerán el importe máximo de la ayuda así como el plazo máxi-
mo para la justificación. Esta resolución será notificada individualmente a cada beneficiario.

Base decimoséptima. Plazo máximo de resolución y sentido del silencio administrativo.

El plazo máximo de resolución se establece en un periodo de 3 meses. Trascurrido dicho
periodo sin haberse producido la resolución expresa, ésta se entenderá desestimada en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 5/2008, de 26 de diciembre, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.

Base decimoctava. Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

Las entidades beneficiarias deberán justificar, con anterioridad al 15 de noviembre del ejerci-
cio en curso, el cumplimiento de las finalidades y actividades previstas mediante la presenta-
ción de las facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente que acrediten los
gastos y pagos realizados hasta el momento de presentar la justificación.

Base decimonovena. Pago.

El pago de la subvención se realizará de una sola vez, previa notificación a los beneficiarios
de la resolución administrativa, una vez recibida de conformidad la documentación a que se
refiere la base anterior.

Base vigésima. Compatibilidad con otras subvenciones.

Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de
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que su cuantía acumulada en ningún caso podrá superar el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario, debiéndose reintegrar el exceso obtenido, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 37.3. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A
estos efectos, los solicitantes deberán comunicar en el momento de la presentación de la
solicitud, y posteriormente, hasta la concesión de las subvenciones reguladas en este Decre-
to, todas las subvenciones concedidas para el mismo concepto subvencionable.

Disposición adicional única. Convocatoria 2009.

Se convocan subvenciones destinadas a las organizaciones sindicales con implantación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura que no ostenten la condición de más representativas,
dentro del ejercicio presupuestario 2009, conteniéndose en el Anexo I del presente Decreto
el texto de la convocatoria y en los Anexos II y III el modelo de solicitud se subvención y
modelo de la declaración responsable. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 124/2005, de 10 de mayo, por el que se aprueban las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Hacienda y Presupuesto a las organiza-
ciones sindicales y empresariales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Consejero con competencias en materia de Hacienda a dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO 
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A N E X O  I  

CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2009 DE SUBVENCIONES A LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES CON IMPLANTACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA QUE

NO OSTENTAN LA CONDICIÓN DE MÁS REPRESENTATIVAS

Artículo 1. Objeto.

Por el presente Anexo se realiza la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de
las ayudas correspondientes a la anualidad 2009 contenidas en el presente Decreto a las
organizaciones sindicales que, habiendo obtenido representación en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma en las elecciones de miembros de Comités de Empresas, Delegados de Perso-
nal y Juntas de Personal, no ostentan la condición de más representativas en virtud de lo
dispuesto por la Ley 3/2003, de 13 de marzo, de Participación Institucional de los Agentes
Sociales y que cuenten con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura con
arreglo a los criterios de representatividad sindical que se deriven del correspondiente certifi-
cado expedido por la Dirección General de Trabajo fechado a 31 de diciembre del año ante-
rior al de la convocatoria.

Artículo 2. Finalidad y financiación. 

1. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos corrientes en que incurran las
organizaciones sindicales como consecuencia de sus actividades sindicales, de promoción
sociolaboral y formativas de los trabajadores durante el ejercicio presupuestario de 2009.
Entendiéndose comprendidos dentro de los conceptos subvencionables los siguientes
gastos producidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Gastos de personal incluyendo aquellas cantidades abonadas en concepto de seguros
sociales y de Seguridad Social.

b) Gastos de arrendamientos e Impuesto de Bienes Inmuebles de aquellos centros u ofici-
nas pertenecientes a su organización, así como los gastos de electricidad, agua, teléfo-
no u otros gastos análogos que tengan el carácter de funcionamiento técnico-adminis-
trativo de los mismos. 

c) Gastos de representación e interlocución ante organismos oficiales.

d) Gastos de organización de actividades formativas de trabajadores.

2. El crédito máximo disponible para atender a estas subvenciones asciende a 77.142 euros,
financiándose con cargo a la aplicación presupuestaria 1001.611A.48900, Código Superpro-
yecto: 2008 10 01 9007, Código Proyecto: 2008 10 01 0009, prevista en la Ley 5/2008, de
26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2009.

Artículo 3. Solicitudes. Plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán firmadas por el representante legal del sindicato, cumplimentan-
do el modelo normalizado que figura como Anexo II, con arreglo a lo establecido en el artículo
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38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo máximo de veinte días natura-
les a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de
Extremadura. En dicho modelo normalizado el peticionario podrá autorizar al órgano gestor de
las ayudas para que compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias con el Estado y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, y al corriente de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24
de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 4. Documentación a acompañar con la solicitud.

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

1. Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, de acuerdo con el modelo que figura como Anexo III.

2. La acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al corriente de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social, para el caso de no haber optado en la solicitud por la
comprobación de oficio a que se refiere el artículo anterior.

3. Certificación acreditativa del depósito de los Estatutos de la Organización Sindical solici-
tante, en el correspondiente Registro de la Dirección General de Trabajo así como del
número de representantes obtenidos, a nivel regional, en relación a las elecciones a
miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal a fecha
31 de diciembre del año anterior al de la convocatoria.

4. Memoria detallada y justificativa de los gastos y actividades subvencionables que se hayan
producido en el ejercicio en curso y en el inmediato anterior y que no hayan sido objeto
de imputación a la presente ayuda, así como los justificantes de los gastos subvenciona-
bles y de los pagos realizados.

5. Fotocopias compulsadas del CIF del sindicato, del DNI del representante legal, y de la
documentación acreditativa de la representación que ostenta el solicitante.

6. Indicación del número de cuenta bancaria que figure en el Sistema de Terceros de la
Tesorería de la Junta de Extremadura, a efectos de efectuar el abono de la subvención
que sea concedida.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompaña la documentación necesaria,
se requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, subsane las deficiencias o acom-
pañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 162/2009, de 17 de julio, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Fuentes de León”. (2009040183)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47.b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata
viene sufriendo graves problemas de saneamiento debido, fundamentalmente, a que los
vertidos de aguas residuales se realizan sin unificación en varios puntos cercanos al casco
urbano, ocasionando serios riesgos higiénico-sanitarios. 

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que consis-
te, en esencia, en la ejecución de una estación depuradora de aguas residuales, prolongación
del emisario y ramal para unificación de vertidos.

El proyecto fue aprobado en fecha 12 de mayo de 2009 y la información pública se practicó
por Resolución de 1 de junio de 2009 (DOE n.º 109, de 9 de junio de 2009), no habiéndose
presentado alegaciones dentro del plazo al efecto concedido.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 17 de julio de 2009,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
colectores en Fuentes de León”, con los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 17 de julio de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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DECRETO 163/2009, de 17 de julio, sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Salvaleón”. (2009040184)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47.b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se trata
viene sufriendo graves problemas de saneamiento debido, fundamentalmente, a que los
vertidos de aguas residuales no están unificados y carecen de cualquier tipo de depuración,
vertiendo directamente al arroyo que discurre próximo a la población. 

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que consiste, en
esencia, en la ejecución de una estación depuradora de aguas residuales y dos colectores, en la
zona Norte y en la zona Este, un ramal único que unifique los vertidos y sendos aliviaderos.

El proyecto fue aprobado en fecha 13 de mayo de 2009 y la información pública se practicó
por Resolución de 29 de mayo de 2009 (DOE n.º 108, de 8 de junio de 2009), habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido, por D.ª Aguasantas Rodríguez
Samino, de las que se ha tomado la oportuna anotación a efectos del levantamiento de
actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 17 de julio de 2009,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de “Estación Depuradora de Aguas Residuales y
colectores en Salvaleón”, con los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 17 de julio de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DECRETO 164/2009, de 17 de julio, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para el año 2009 del funcionariado de la Administración
Local con habilitación de carácter estatal en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009040185)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en los apartados 1 y
2 del artículo 70, establece que las necesidades de recursos humanos, con asignación presu-
puestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso,
serán objeto de la Oferta de Empleo Público.

La Oferta de Empleo Público, que se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno de
las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario Oficial correspondiente.

La disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia para convocar la
Oferta de Empleo Público de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter estatal, siendo igualmente de su competencia la selección de estos funcionarios
conforme a los títulos académicos y los programas de mínimos aprobados por el Ministerio
de Administraciones Públicas.

Así pues, la Oferta de Empleo Público constituye el instrumento de que dispone la Administra-
ción para programar las necesidades de personal y así contribuir al logro de los objetivos de
racionalización de los recursos humanos. La publicación de la Oferta permitirá proceder a la
convocatoria de los procesos necesarios para seleccionar a los empleados públicos debida-
mente capacitados para cubrir los puestos de trabajo, con sujeción a los principios constitucio-
nales de igualdad, mérito y capacidad, así como a los de publicidad de las convocatorias y sus
bases, el de transparencia, el de imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-
nos de selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de
selección, adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a
desarrollar, y agilidad, si perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

Por otra parte, y de conformidad con el Decreto 47/2003, de 22 de abril, modificado por el
Decreto 199/2006, de 28 de noviembre, por el que se regula el acceso de las personas con
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, del total de plazas vacantes ofertadas se reservará un cupo no inferior al 5% para ser
cubiertas por personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

A su vez, el presente Decreto contiene las previsiones temporales sobre la provisión de las
plazas ofertadas, determinándose el momento en que previsiblemente habrán de efectuarse
las correspondientes convocatorias de pruebas selectivas.

El Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, atribuye a la misma el ejercicio Pleno de las compe-
tencias en materia de función pública local que correspondan a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, sin perjuicio de las competencias atribuidas expresamente a otros órganos de la misma.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, previa negociación
en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos y deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 17 de julio de 2009,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2009.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2009 para funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter estatal en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en los términos que se establecen en el presente Decreto.

Artículo 2. Cuantificación de la Oferta de Empleo Público. Turno libre y de discapacidad.

Subescala de Secretaría-Intervención  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Subescala Secretaría, categoría de Entrada  . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Artículo 3. Promoción interna.

Las plazas que se indican en la subescala que igualmente se especifica y a la que afecta esta
modalidad de promoción de funcionarios son las siguientes:

Subescala Secretaría, categoría de Entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Las plazas que queden desiertas en el turno de promoción interna se incorporarán al turno libre.

Artículo 4. Previsiones temporales sobre provisión de las plazas ofertadas.

Las convocatorias de pruebas selectivas para la cobertura de las plazas ofertadas en los artículos 2
y 3 se realizará mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural antes del 30 de
septiembre de 2009, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y será objeto de remi-
sión al Ministerio de Administraciones Públicas para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 5. Reserva para personas con discapacidad.

1. Del total de plazas ofertadas se reservará un cupo no inferior al 5% del conjunto de las
mismas para ser cubiertas por personas con un grado de minusvalía igual o superior al
33%, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 47/2003, de 22 de abril,
modificado por Decreto 199/2006, de 28 de noviembre. La distribución de dicha reserva
por Subescala se efectuará en las respectivas convocatorias de pruebas selectivas.

2. Las plazas que queden desiertas del turno de discapacidad se acumularán al cupo de
reserva de la Oferta de Empleo Público siguiente, con un límite máximo del 10% para el
total de reserva de dicha Oferta.

Artículo 6. Derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en el Anexo de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con la
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disposición adicional primera de la Ley 5/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009, las prestaciones patrimo-
niales a satisfacer por los aspirantes que concurran a dichas pruebas serán de 35,42 euros.

Así mismo, estarán exentos del pago de la mencionada prestación patrimonial los aspirantes que
acrediten tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% y las personas que tengan la
condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos.

Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a los interesados que efectivamente
participen en las pruebas selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo, siempre que efectivamente
participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos
dependientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos
años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas
rentas menores a cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), se les reintegrarán
los derechos de examen, siempre que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas
que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

Artículo 7. Encomienda de gestión.

Por razones de eficacia y conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se encomienda la realización de los cursos selectivos y periodos de prácticas en que constan
dichas pruebas a la Escuela de Administración Pública de Extremadura.

El plazo de vigencia de la encomienda de gestión se extenderá hasta la finalización de los
cursos selectivos de las pruebas que se convoquen en desarrollo del presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo y aplicación.

Se autoriza a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural para dictar cuantas disposicio-
nes sean precisas para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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DECRETO 165/2009, de 17 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras y primera convocatoria de ayudas a la mejora y modernización
de regadíos en Extremadura. (2009040186)

Las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua, Directiva 2000/60/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se establece un marco
comunitario de actuación en la política de aguas, propugna un enfoque integrado de toda la
política de aguas de la Unión Europea y contiene las directrices que marcarán la utilización
del agua en la UE que se materializa en un uso sostenible de la misma, la mejora de su
cantidad y calidad y la protección de las masas de agua y ecosistemas acuáticos y relaciona-
dos con ellos.

En aplicación de la misma es indispensable que los recursos hídricos se utilicen de una manera
lo más eficiente posible y especialmente los destinados a regadío que es el uso que más
demanda de agua genera, aproximadamente un 70% en España y un 80% en Extremadura.

Las disposiciones normativas más recientes tanto las de carácter estatal, Plan Hidrológico
Nacional y Plan Nacional de Regadíos, como las de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto de ayudas a Comunidades de Regantes para mejora y modernización de regadíos, y
Decretos de ayudas a los agricultores para la mejora de la eficiencia de riego en parcela y la
introducción de sistemas de riego de alta eficiencia en determinados cultivos, tienen como
objetivos básicos el conseguir el ahorro de agua, y en su caso de energía, y la utilización del
agua de un modo sostenible en los regadíos extremeños.

En este sentido también se pronuncia el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007–2013,
presentado ante la UE, que en la medida horizontal de gestión de recursos hídricos establece
como actividad prioritaria la consolidación y mejora de los regadíos con el objetivo principal
de incrementar el ahorro de agua.

Desde 1998 en que se promulgó el Decreto 5/1998, de 27 de enero (DOE n.º 13, de 13 de
Febrero de 1998), la Junta de Extremadura ha venido fomentando las ayudas a las Comuni-
dades de Regantes para mejora y modernización de regadíos. Se han publicado posterior-
mente el Decreto 23/2001, de 5 de febrero, el Decreto 1/2004, de 27 de enero, el Decreto
155/2005, de 21 de junio, y el Decreto 105/2008, de 23 de mayo, los cuales han regulado
hasta el presente las ayudas para mejora y modernización de los regadíos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, acometidas por las Comunidades de Regantes.

Las actuaciones en mejora y modernización de regadíos que las Comunidades de Regantes
han llevado a cabo gracias a la aplicación de esos Decretos, han demostrado el acierto en su
promulgación, ya que a su amparo se han realizado numerosas obras en las zonas de riego
que han permitido una sustancial mejora tanto en el estado de las redes de distribución por
gravedad o bajo presión, como en la dotación de sistemas de control volumétrico de los
consumos de agua y de mejora en las estaciones de elevación que han permitido la obten-
ción de ahorros significativos de agua y energía, una mejora en las condiciones medioam-
bientales y unas mejores condiciones de riego para los regantes.

Por ello se considera de alto interés la continuación de estas actuaciones promulgando una
nueva disposición que las regule y en la cual se recoja la experiencia acumulada en los nueve
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años de actuación y en los anteriores Decretos, y se adapte al nuevo Marco Nacional y
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura que, financiado a través del FEADER, se
extenderá al periodo 2007-2013.

En el proceso de preparación de este Decreto se ha oído el parecer de las Comunidades de
Regantes de Extremadura y de las organizaciones profesionales agrarias.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión de 17 de julio de 2009,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objetivos.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras y primera convocato-
ria para la concesión de ayudas a las Comunidades de Regantes de Extremadura, destinada
a la realización de obras e instalaciones que tengan por objeto mejorar la eficiencia en
conducción y transporte de las redes de riego, cuya titularidad corresponda a dichas Comu-
nidades de Regantes, así como mejorar las condiciones de las redes de drenaje y los meca-
nismos de gestión del riego.

Artículo 2. Beneficiarios.

Serán beneficiarias de la ayuda establecida en el presente Decreto las Comunidades de
Regantes titulares de redes de riego, situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y
reconocidas por el Organismo de Cuenca que les corresponda al amparo de lo establecido en
el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Aguas y, además, concurran en ellas las siguientes circunstancias:

— No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de
beneficiario a tenor de lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, siendo suficiente la aportación, para la acreditación de este
extremo, de declaración responsable dirigida al órgano que ha de otorgar la subvención de
conformidad con el modelo que figure en la Orden de convocatoria.

— Estar al corriente de las obligaciones tributarias del Estado, con la Seguridad Social y con
la Hacienda Autonómica. Los interesados podrán otorgar su autorización expresa para que
los certificados puedan ser directamente recabados en su nombre por el órgano gestor,
conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 3. Inversiones auxiliables.

Se entenderán como gastos subvencionables, a tenor de lo regulado en el artículo 31 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los siguientes: Las obras, equi-
pos e instalaciones destinadas a construir, mejorar y modernizar las captaciones, infraestruc-
turas de regulación, estaciones elevadoras y sus automatismos, telecontrol y redes de riego
y drenaje de las que sean titulares las Comunidades de Regantes, así como las que permitan
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mejorar la gestión del riego, la calidad del agua e introducir las nuevas tecnologías en los
regadíos de Extremadura.

Las inversiones deberán tener como finalidad y consecuencia alguno de los siguientes aspectos:

— Ahorro significativo de agua de riego.

— Ahorro energético.

— Mejora en la calidad del agua.

— Mejora en las condiciones de drenaje.

— Mejora en las condiciones del riego para el regante.

— Mejora en la tecnología del riego.

— Cualquier otra medida dirigida al cumplimiento de los fines que en materia de gestión
hidráulica establece la Ley de Aguas y sus Reglamentos, el Plan Nacional de Regadíos, el
Plan Hidrológico Nacional o los Planes Hidrológicos de Cuenca o de Demarcación.

No podrán ser objeto de ayuda las inversiones que comporten aumentos de las superficies
regadas o de dotaciones máximas autorizadas en cada momento por el órgano competente
de la Cuenca Hidrográfica, ni las instalaciones de riego en el interior de las parcelas, pero sí
los hidrantes de abastecimiento y control de ellas.

Cuando se instalen contadores en las zonas de riego, los mismos deberán ser homologados de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 5/1992, de Ordenación de las Producciones
Agrarias de Extremadura. En caso de no existir homologación oficial para contadores de riego,
se exigirán certificados sobre sus características al fabricante o se utilizarán, en el caso de que
sea técnicamente posible, los correspondientes homologados para abastecimiento urbano.

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables,
se fija un periodo de 5 años durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin
concreto para el que se concedió la subvención.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

1. La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido.

2. Tanto si la Comunidad de Regantes ejecuta las obras con medios propios o contratación
con empresa colaboradora, se entenderá por importe de la inversión auxiliable, el presu-
puesto de ejecución material calculado según establece la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, al que se podrá añadir como gasto subvencionable los
gastos de honorarios de redacción del proyecto y dirección de obras.

3. Los gastos de honorarios de redacción del proyecto y dirección de obras se consideran
subvencionables con un porcentaje máximo del 3% sobre el presupuesto de ejecución
material, para cada uno de los conceptos y un máximo de 15.000 € en total.

4. En ningún caso se considerarán subvencionables los importes del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

5. El importe máximo de la inversión auxiliable por convocatoria y perceptor no podrá supe-
rar los máximos establecidos en el artículo 18 de este Decreto.
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6. La cuantía máxima de las ayudas, expresada en porcentaje del importe de la inversión
auxiliable, será de hasta el 90%, debiendo computarse en este porcentaje todas las
ayudas que las distintas Administraciones Públicas puedan conceder para dicho proyecto.

7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, en el
supuesto de coste por ejecución de obra, el beneficiario estará sujeto a lo regulado en el
apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, por lo cual deberá
solicitar, siempre que opte por la modalidad de contrato, como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación
del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren
o presten. En el caso de ejecución por contrato con empresa colaboradora se entenderá que
no existe en el mercado suficiente número de entidades que presten este servicio.

Artículo 5. Documentación requerida.

La solicitud para la obtención de ayuda se efectuará en el modelo de impreso correspondien-
te, que figura como Anexo II, y que se incluirá en la correspondiente convocatoria. A dicha
solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos:

a) Documentación justificativa del reconocimiento de la Comunidad de Regantes por el Orga-
nismo de Cuenca.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

c) Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de acogerse a la ayuda
establecida en el presente Decreto y designación del representante de la Comunidad de
Regantes autorizado para la firma de los documentos que sean necesarios.

d) Memoria descriptiva, valorada y pormenorizada, de las obras e inversiones a realizar
debiendo indicar además la finalidad de la inversión y su adecuación a lo descrito en el
artículo 3 del presente Decreto. 

e) Ortofoto en la que se delimite el perímetro de la superficie total, así como de los distintos
sectores de riego de la Comunidad de Regantes.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

Las Comunidades de Regantes que deseen acogerse a esta ayuda presentarán la solicitud y
documentación indicada en el artículo anterior y la dirigirán a la Dirección General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
Servicio de Ordenación de Regadíos (SORE), pudiendo presentarse en cualquiera de los
Centros de Atención Administrativa (CAD) de la Junta de Extremadura, Oficinas Comarcales
Agrarias, Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de
publicación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos a la misma o no se acompañen los docu-
mentos preceptivos, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días subsane la
falta o presente dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por
desestimada su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y plazos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC).

Artículo 7. Financiación.

Las ayudas contempladas en este Decreto están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER) en un 64,35%, dentro del Programa de Desarrollo Rural de
Extremadura 2007-2013, dentro del Eje prioritario “Mejora de la Competitividad del Sector
Agrícola y Silvícola”, Medida 1.2.5.1 “Gestión de Recursos Hídricos”, el resto será cofinancia-
do por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Extremadura.

Dada la especificidad de este tipo de actuaciones y la previsible duración de las obras abar-
cando más de un ejercicio presupuestario, los compromisos de crédito correspondiente a
cada convocatoria podrán imputarse al ejercicio económico en el que se prevea la finalización
de la actuación, teniendo como límite las cantidades adjudicadas en la medida correspon-
diente del Programa de Desarrollo Rural que regula estas ayudas.

En la Orden de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural que convoque las ayudas se
recogerán las disponibilidades presupuestarias a tal efecto.

Artículo 8. Régimen de concurrencia.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a
su valoración. 

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparen-
cia, igualdad y no discriminación.

2. No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que
reúnan los requisitos establecidos, para el caso que el crédito consignado en la convocato-
ria fuera suficiente para atender todas las solicitudes presentadas una vez concluido el
periodo para su formalización.

3. Para el caso de que el crédito consignado sea insuficiente para atender las demandas, las
solicitudes se ordenarán atendiendo a los criterios de zonas desfavorecidas establecidos
en el Reglamento (CE) n.º 1257/1999, del Consejo de 17 de mayo de 1999, sobre la
ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola
(FEOGA) y por el que se modifica y derogan determinados Reglamentos. 

4. Dentro de cada uno de los grupos descritos, las solicitudes se ordenarán de mayor a
menor superficie de riego.

5. Una vez ordenadas de la forma descrita en el punto anterior, se calculará para cada una
de ellas la cuantía de su inversión auxiliable.
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Artículo 9. Comisión de Valoración.

La evaluación y priorización de las solicitudes, atendiendo a los criterios de preferencia reco-
gidos en las presentes bases reguladoras, se llevará a cabo por una Comisión de Valoración
que estará integrada por el Jefe del Servicio de Ordenación de Regadíos, que actuará como
Presidente, el Director de Programas de Regadío, un Jefe de Sección y un funcionario del
mencionado Servicio, actuando este último como Secretario.

Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Tramitación.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de
Ordenación de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
propuesta de resolución.

El órgano encargado de la instrucción podrá requerir del solicitante la documentación
complementaria que resulte necesaria en cada caso concreto.

Una vez instruido el procedimiento la Comisión de Valoración formulará a través del órga-
no instructor la propuesta en la que se concretará el Programa Anual de Actuación y las
propuestas de solicitudes que quedan exentas de ayuda.

2. El Servicio de Ordenación de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras e Indus-
trias Agrarias, una vez incluida la propuesta de solicitud en el Programa Anual de Actua-
ción, lo comunicará, en el plazo de 15 días, a la Comunidad de Regantes, para que ésta
presente, en el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de recepción de la comu-
nicación anterior, la siguiente documentación:

a) Proyecto redactado por técnico competente en el que estará incluido el programa de
ejecución y plazo máximo de terminación, así como el anejo de justificación de precios,
visado por el Colegio Oficial que corresponda. En caso de obra ejecutada por adminis-
tración, el proyecto contendrá una hoja resumen del presupuesto, donde se recoja al
menos el porcentaje del mismo correspondiente a mano de obra, maquinaria y mate-
riales. Se entregarán dos ejemplares de cada proyecto.

b) Declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de la
obra elegida (contrato o medios propios).

c) Cualquier otra documentación que pueda resultar exigible de acuerdo con la normativa
vigente, en especial la relativa a impacto ambiental.

d) Designación por la Comunidad de Regantes del técnico competente que llevará a cabo
la dirección de las obras.

3. El Servicio de Ordenación de Regadíos procederá a la supervisión, y en su caso, a la apro-
bación técnica del proyecto, que será comunicada a la Comunidad de Regantes. 
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4. El Servicio de Ordenación de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras e Indus-
trias Agrarias, en ejercicio de las facultades de comprobación que a la Administración
reconoce la Ley General Presupuestaria, procederá al nombramiento de Facultativo Super-
visor, el cual, se encargará de comprobar que las inversiones y certificaciones expedidas
por la Dirección de obra se corresponden con el proyecto aprobado y demás condiciones
administrativas. Así como del seguimiento y certificación de finalización de la obra. Este
nombramiento podrá realizarse una vez se apruebe el Programa Anual de Actuación.

5. Una vez presentados los proyectos, y tramitados hasta su aprobación técnica por parte del
Jefe del Servicio de Ordenación de Regadíos, las Comunidades de Regantes, por medio de
su representante, podrán solicitar al Servicio de Ordenación de Regadíos una visita previa
para la autorización del comienzo de las obras.

La realización de esta visita previa no presupondrá en ningún caso la resolución favorable
definitiva del Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.

Artículo 11. Resolución.

1. Cumplidos todos los requisitos, el Director General de Infraestructuras e Industrias Agra-
rias, a propuesta del Jefe del Servicio de Ordenación de Regadíos, y previo informe de la
Comisión de Valoración, dictará la resolución definitiva de la ayuda correspondiente, siem-
pre que exista dotación presupuestaria, en el plazo máximo de seis meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura, la cual será notificada al interesado en un plazo máximo de 10 días
desde la fecha de aprobación, por cualquier medio que permita tener constancia de su
recepción por éste o su representante.

La falta de notificación de resolución expresa en dicho plazo, legitima al interesado para
entenderla desestimada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 42.Dos de la Ley 5/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009, sin perjuicio de que, en cumplimiento
de la obligación legal para resolver, pueda dictarse resolución con posterioridad al venci-
miento del plazo máximo previsto.

En dicha resolución se hará constar:

a) Nombre de la Comunidad de Regantes beneficiaria, CIF y denominación del proyecto
objeto de subvención.

b) Cuantía de la subvención e información sobre la financiación de la misma. En el caso de
obras ejecutadas por administración se le comunicará el importe correspondiente a
mano de obra, utilización de maquinaria y materiales.

c) Plazo para iniciar las obras a partir de la fecha de la notificación de la resolución y plazo
de ejecución, que será como máximo de 12 meses.

d) Procedimiento de ejecución de las obras de acuerdo con lo solicitado por el beneficiario.

e) Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación del beneficiario
de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que establece la
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Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoriamente a la regulación
que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

f) Nombre del Facultativo Supervisor designado por la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural.

g) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad a que
se refieren el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, y lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, y a lo establecido en el Decreto
50/2001, de 3 de abril.

2. Si en el plazo de 30 días a partir de la notificación de la resolución, el beneficiario no
comunicara por escrito a la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias
renuncia de la ayuda concedida, se entenderá ésta aceptada en los términos contenidos
en la resolución aprobatoria notificada.

3. Aquellas resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo al artículo 18 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 12. Pago de la ayuda.

Para la justificación de las inversiones y/o subvención, se estará a lo regulado con carácter
general en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y en particular:

1. Se podrán solicitar pagos parciales de la ayuda concedida, para ello la Comunidad de
Regantes beneficiaria podrá presentar:

a) Certificación de obras redactada conforme a la legislación vigente en materia de contra-
tos de las Administraciones Públicas, firmada por el Ingeniero Director de la obra y
conformada por el Facultativo Supervisor.

b) Factura o facturas de los conceptos que se incluyan en la certificación a pagar. Dichas
facturas deberán estar cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vigente, con una
descripción clara y detallada de las obras o servicios ejecutadas.

c) Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas.

2. Para el pago de la última certificación se deberá presentar además de la documentación
enumerada en el punto anterior una memoria, redactada por el Director de la obra, en la que
se cuantifique los parámetros recogidos en el artículo 3 y definidos en el proyecto presentado.

3. El Servicio de Ordenación de Regadíos tramitará el pago de la ayuda que corresponda
adjuntando la documentación reflejada en los puntos 1 y 2, según corresponda, acompa-
ñada del informe del Facultativo Supervisor. Para el pago de la certificación final se acom-
pañará el Acta de Reconocimiento de Inversiones.

Artículo 13. Justificación de la subvención.

Terminada la ejecución del proyecto, la Comunidad de Regantes lo comunicará por escrito a la
Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, la cual procederá al reconocimiento
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de las inversiones ejecutadas para comprobar que cumplen todos los requisitos de la concesión
y que se ajustan al proyecto vigente. De este acto se levantará Acta que firmarán: Represen-
tante autorizado por la Comunidad de Regantes beneficiaria, el Director de las obras, el Facul-
tativo Supervisor y un representante de la Administración Autonómica designado por la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 14. Régimen de compatibilidad.

El régimen de las ayudas previstas en la presente disposición será incompatible con otros
ingresos o ayudas que, para las mismas finalidades, concedan las Administraciones Públicas.

No obstante, la cuantía máxima de las ayudas, expresada en porcentaje del importe de la
inversión auxiliable, será de hasta el 90%, debiendo computarse en este porcentaje todas las
ayudas que las distintas Administraciones Públicas puedan conceder para dicho proyecto.

Artículo 15. Incumplimientos.

1. Toda alteración no autorizada de las condiciones en las que se concede la subvención
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los
casos y términos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

3. Tendrán la consideración de infracción y serán sancionables las conductas a que se refiere
el artículo 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en los términos establecidos en la misma.

Artículo 16. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las subvenciones concedidas será
aplicable el principio de proporcionalidad conforme al cuadro adjunto, y se procederá a efectuar
la reducción o, en su caso, el reintegro de la cantidad no justificada cuando el cumplimiento por
parte del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

El baremo a aplicar en la reducción o reintegro total de la cantidad subvencionada es el
siguiente:

PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO PORCENTAJE DE REDUCCIÓN O REINTEGRO 
RESPECTO A LA INVERSIÓN TOTAL 
DE LA CANTIDAD SUBVENCIONADA

< = 40% Reducción directamente proporcional a la 
cantidad incumplida (igual %)

40% - < 80% 110% de la cantidad incumplida

≥ 80% Reintegro total de la ayuda
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Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.

Las Comunidades de Regantes beneficiarias están obligadas a:

1. Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y formas
establecidos en la resolución.

2. Justificar la inversión o las adquisiciones efectuadas, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

4. Acreditar encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el
Estado, frente a la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a
dictarse la propuesta de concesión y en su caso al pago de la subvención. Los interesados
podrán otorgar su autorización expresa para que los certificados puedan ser directamente
recabados en su nombre por el órgano gestor, conforme a lo establecido en los artículos
14, 15 y 16 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura.

5. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto
de actuaciones de comprobación y control.

6. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

7. Los beneficiarios se comprometen a dar adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de las actividades objeto de subvención, asimismo se deben contemplar las
consideraciones de información y publicidad establecidas en el artículo 76 del Reglamento
(CE) n.º 1698/2005, del Consejo de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las del artículo 58
y Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, así
como lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril.

Artículo 18. Módulos a aplicar en las inversiones.

1. La cuantía de la inversión auxiliable será determinada por la Administración en virtud de la
superficie regable de cada Comunidad de Regantes conforme a la tabla reflejada en el
Anexo I; no pudiendo superar dicha cantidad el límite de 750.000 € por beneficiario.

2. La cuantía de la inversión auxiliable deberá alcanzar un mínimo de 6.000 € para que una
solicitud pueda ser estimada. En caso de no alcanzar dicha cifra se desestimará la solici-
tud presentada.

3. Tanto la tabla, como los límites máximos y mínimos, podrán ser actualizados en las suce-
sivas convocatorias de desarrollo de este Decreto.

4. En el caso de Comunidades de Regantes menores de 1.000 ha, en la que toda o parte de
su superficie se encuentre en algún municipio considerado a efectos del Reglamento CE
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1257/1999 como de dificultades especiales o de montaña, el importe de la inversión máxi-
ma auxiliable recogida en la tabla precedente, se podrá incrementar en un 25%.

Artículo 19. Controles.

La Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, por medio de su Servicio de
Ordenación de Regadíos, efectuará todos los controles tanto administrativos como sobre el
terreno necesarios, y en especial los descritos en el Reglamento (CE) 1975/2006, de la
Comisión, de 7 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento 1698/2005 en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la
condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

Disposición adicional única. Convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2009.

Se convocan las ayudas recogidas en el presente Decreto sometidas al régimen de concu-
rrencia competitiva para el ejercicio 2009 con las siguientes condiciones:

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del siguiente al de la
publicación de esta norma en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes de ayuda se ajustarán al modelo oficial establecido en el Anexo II del presen-
te Decreto, debidamente cumplimentadas, firmadas y acompañadas de la documentación
necesaria señalada en el artículo 5, y se dirigirán a la Dirección General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura, Servicio de Ordenación de Regadíos, pudiendo presentarse en cualquiera de los
Centros de Atención Administrativa (CAD) de la Junta de Extremadura, Oficinas Comarcales
Agrarias, Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La financiación de las ayudas se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria
12.05.531A.770, código de proyecto de gasto 200712005001300 denominado “Mejora y Moder-
nización de Regadíos”, por una cuantía de 8.000.000 € distribuida en las siguientes anualidades:

Anualidad 2009: 4.000.000 euros.

Anualidad 2010: 4.000.000 euros.

Este proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del
Eje prioritario 1 “Mejora de la Competitividad del Sector Agrícola y Silvícola”, Medida 1.2.5.1
“Gestión de Recursos Hídricos”, en un 64,35%, el resto será cofinanciado por el Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Extremadura.

No obstante, estas cantidades podrán verse incrementadas de acuerdo con lo previsto en las
normas sobre tesorería y modificación presupuestaria que pudieran resultar de aplicación.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 105/2008, de 23 de mayo, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura de 30 de mayo de 2008.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural para dictar, en el ámbito de sus
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del
presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

A N E X O I

SUPERFICIE €/ha

Las primeras 50 ha 600

Lo que excede de 50 a 100 300

Lo que excede de 100 a 250 150

Lo que excede de 250 a 350 125

Lo que excede de 350 a 500 100

Lo que excede de 500 a 750 80

Lo que excede de 750 a 1.000 60

Lo que excede de 1.000 a 1.500 50

Lo que excede de 1.500 a 2.000 40

Lo que excede de 2.000 a 5.000 35

Lo que excede de 5.000 a 10.000 25

Lo que excede de 10.000 15
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DECRETO 166/2009, de 17 de julio, por el que se establece el
procedimiento para el reconocimiento de las entidades que presten
servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias, se crea el Registro
Extremeño de las Entidades de Asesoramiento y se establecen las bases
para la concesión de ayudas a la creación y/o adaptación de los servicios
de asesoramiento. (2009040187)

En la realidad mundial actual, el desarrollo sostenible debe impregnar la adaptación y moder-
nización de toda la actividad agraria a través del empleo cada vez mayor de las nuevas técni-
cas de producción, el uso compatible y el respeto por el medio ambiente, la sanidad animal y
vegetal, el bienestar de los animales y, sobre todo, la salvaguarda de la salud pública. Todo
ello a través del cumplimiento de las normas de condicionalidad y buenas prácticas agrarias
que garantizan actuaciones racionales y coherentes con la agricultura y la ganadería.

Para facilitar que los agricultores y ganaderos puedan realizar este cambio con las debidas
garantías de éxito es conveniente que dispongan del apoyo técnico necesario a través de
unas entidades cercanas y capaces de responder a estas nuevas necesidades de la actividad
agraria, y que así los cambios y adaptaciones se realicen de la mejor forma posible para
garantizar el éxito del sector.

En este sentido, en el artículo 12 del Reglamento (CE) 73/2009, del Consejo, de 19 de enero,
por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa
a los agricultores en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regí-
menes de ayuda a los agricultores, se prevé la obligación de instaurar un sistema para
asesorar a los agricultores sobre la gestión de tierras y explotaciones, el cual deberá definir y
proponer mejoras de la situación actual en lo que respecta a las normas reglamentarias en
los ámbitos del medio ambiente, la salud pública, la sanidad animal, la sanidad vegetal y el
bienestar animal, disponiendo, para facilitar el acceso a estos servicios, ayudas a los agricul-
tores para afrontar los costes resultantes del acceso a los mismos. Asimismo, prevé una
ayuda incrementada en el caso de primera instalación para agricultores jóvenes, así como
ayudas para la creación de estos servicios de asesoramiento.

El Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, establece
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1998/2005 del Consejo, respecto a la utiliza-
ción de servicios de asesoramiento por parte de los agricultores y silvicultores, así como
sobre la implantación de los servicios de gestión, sustitución y asesoramiento en el punto
5.3.1.1.4 y 5.3.1.1.5 del Anexo II, sobre el Contenido de un Programa de Desarrollo Rural. 

Por otro lado, para auxiliar el cumplimiento de los requisitos legales de gestión y las buenas
condiciones agrarias y medioambientales establecidas, se publicó el Real Decreto 520/2006,
de 28 de abril, por el que se regulan las entidades que presten servicios de asesoramiento a
las explotaciones agrarias y la concesión de ayudas a su creación, adaptación y utilización,
habilitando en su artículo 9 a las Comunidades Autónomas a establecer y desarrollar las
condiciones para tener acceso a las ayudas en él contempladas.

El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013 tiene como estrategia global la
transposición de las prioridades comunitarias al marco de las prioridades nacionales y establece
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que, en este periodo, la gestión de las medidas de desarrollo rural corresponderá íntegramente
a las Comunidades Autónomas.

Las ayudas previstas en el presente Decreto se hallan acogidas al régimen “de mínimis”, en
los términos establecidos en el Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciem-
bre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas “de mínimis”
(DOUE L 379, de 28 de diciembre). Esta circunstancia se hará constar expresamente en la
resolución de las solicitudes de subvención. De esta forma la ayuda total “de mínimis” no
podrá superar la cantidad de 200.000 euros por beneficiaria, durante el periodo de tres años
fiscales, entendiendo como tales el actual y los dos anteriores.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta la Ley Orgánica
1/1983, del Estatuto de Autonomía para Extremadura, de acuerdo con las bases y la ordena-
ción de la actuación económica general y la política monetaria del estado y en los términos de
lo dispuesto en los artículos 38, 149.1.11 y 13 de la Constitución, relativos a la agricultura y la
ganadería, y de acuerdo con las políticas de promoción de la igualdad en la legislación nacio-
nal y autonómica, establecer el sistema de reconocimiento y registro de las entidades que
presten el servicio de asesoramiento a entidades agrarias dentro del territorio extremeño.

De acuerdo con lo expuesto, oídas las Organizaciones Profesionales Agrarias y resto de inter-
locutores agrarios principales, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 17 de julio de 2009,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

ESTABLECIMIENTO, RECONOCIMIENTO Y CREACIÓN DEL REGISTRO EXTREMEÑO DE 
ENTIDADES QUE PRESTEN SERVICIO DE ASESORAMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular el establecimiento y las condiciones que han
de cumplir los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias (en lo sucesivo
entidades de asesoramiento), así como el reconocimiento de aquellas entidades privadas
que vayan a prestar estos servicios, y la creación del Registro Extremeño de las Entidades
de Asesoramiento.

Asimismo, se establecen las bases para la concesión de ayudas a la creación y/o adecua-
ción de los servicios de asesoramiento, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 520/2006, de 28 de abril.

2. El ámbito de aplicación del presente Decreto será la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Ámbito del asesoramiento.

1. La entidades que presten servicio de asesoramiento, a los efectos de este Decreto, debe-
rán extender su actividad de asesoramiento, desde el diagnóstico de la situación a la
propuesta y ejecución de mejoras, en las siguientes materias:

a. Requisitos legales de gestión, relativos a salud pública, sanidad animal, sanidad vegetal,
medio ambiente y bienestar de los animales, a que se refiere el artículo 5 y el Anexo II
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del Reglamento (CE) 73/2009, del Consejo, de 19 de enero, conforme a las disposicio-
nes que se recogen en el Real Decreto 486/2009, de 9 de abril, por el que se establecen
los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales
que deben cumplir los agricultores que reciban ayudas en virtud de programas de apoyo
a la reestructuración y reconversión y a la prima por arranque de viñedo.

b. Buenas condiciones agrarias y medioambientales, atendiendo, entre otras circunstan-
cias, a las características de las superficies de que se trate, incluidas las condiciones
climáticas y de suelo, los sistemas de explotación existentes, la utilización de las
tierras, la rotación de los cultivos, las prácticas de explotación agraria y las estructuras
de explotación, sin perjuicio de las normas que rigen las buenas prácticas agrarias,
aplicadas en el contexto del Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de
septiembre, y de las medidas agroambientales aplicadas que rebasen el nivel de refe-
rencia de las buenas prácticas agrarias. Los requisitos son los regulados por el citado
Real Decreto 486/2009, de 3 de abril.

c. En el caso de agricultores jóvenes, los relacionados con el inicio de la actividad.

d. Normas relativas a la seguridad laboral basadas en la legislación comunitaria.

2. Además de las materias de obligado asesoramiento señaladas en el apartado anterior, el
asesoramiento podrá alcanzar otras materias de gestión económica y ambiental de la
explotación con el objeto de ofrecer un asesoramiento integral. En este sentido podrá
incluir las destinadas a la modernización de explotaciones, optimización de recursos hídri-
cos y energéticos, ahorro de medios de producción, seguridad laboral, fomento de herra-
mientas e innovaciones tecnológicas, comercialización, gestión empresarial y diversifica-
ción de la economía agraria, impulso de cultivos y técnicas que compatibilicen la mayor
productividad y competitividad agraria con la preservación del medio ambiente, reducción
de gases de efecto invernadero y adaptación al cambio climático, sustitución de combusti-
bles fósiles y mejora de eficiencia energética, utilización más eficiente del agua, conserva-
ción de la biodiversidad y mejora de la competitividad del sector lechero.

Artículo 3. Requisitos de las entidades que presten servicios de asesoramiento a las
explotaciones.

1. Las entidades que presten servicios de asesoramiento deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Disponer de oficinas abiertas al público, en horario compatible con la actividad agraria y
con un ámbito de atención adecuado a la dimensión, número y tipología de las explota-
ciones a las que se pretende ofrecer el servicio de asesoramiento.

b) Disponer de un equipo técnico de apoyo con, al menos, un universitario con título
oficial en cada una de las siguientes áreas: Agronomía, veterinaria, y ciencias biológi-
cas o medioambientales o montes.

c) El número de titulados y sus especialidades en cada una de sus oficinas de asesoramiento
será acorde a la dimensión, número y tipología de las explotaciones a las que se pretende
ofrecer el servicio de asesoramiento, debiendo disponer en cada oficina de, al menos, un
universitario con título oficial o titulado en formación profesional de grado superior.
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d) El equipo técnico de apoyo y de las oficinas deberá, además de disponer de la titulación
exigida en las letras b) y c), acreditar haber recibido, o comprometerse a recibir en el
plazo de un año, una formación en materia de asesoramiento a las explotaciones, que sea
conforme en contenido y duración con lo determinado por las autoridades competentes.

e) Disponer en cada una de sus oficinas de asesoramiento del personal administrativo necesario.

f) Disponer de locales, de medios materiales, incluidos los informáticos y telemáticos,
adecuados a la labor de asesoramiento, o comprometerse a adquirirlos. Así como
disponer, o tener posibilidad de acceso, a equipos adecuados de análisis de suelos,
aguas, residuos y de otros factores de la actividad agraria.

g) Acreditar experiencia y fiabilidad en materia de asesoramiento técnico a las explotacio-
nes agrarias, relativas a la aplicación por los agricultores de normas reglamentarias en
los ámbitos del medio ambiente, la salud pública, la sanidad animal, la fitosanidad y el
bienestar animal.

h) Disponer de un sistema de registro de usuarios compatible con el sistema integrado de
gestión y control previsto en el Capítulo 4 del Título II del Reglamento (CE) n.º
73/2009 del Consejo, de 19 de enero.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado a) anterior, se entenderá por horario compati-
ble con la actividad agraria aquél que garantice la apertura al público de las oficinas de un
mínimo de cinco días a la semana con horario de 9 a 14 horas, complementado con dos tardes
en las que se atienda a los titulares de las explotaciones durante dos horas continuadas.

3. En relación con el apartado b), las entidades de asesoramiento deberán disponer, como
mínimo, o tener la posibilidad de disponer, en un periodo no superior a los seis meses
desde la aprobación de su inscripción en el Registro, del equipo técnico de apoyo y del de
cada una de las oficinas descentralizadas. Con independencia del Equipo Técnico de apoyo
que se define en dicho apartado b), en las Oficinas de asesoramiento descentralizadas
deberá existir, al menos, un universitario con título oficial competente en materia de agro-
nomía o veterinaria o un titulado en formación profesional agraria de grado superior, así
como el personal administrativo necesario para llevar a cabo las tareas de gestión de
expedientes. En el caso de optar por ofrecer un asesoramiento integral, también deberá
contarse en el Equipo Técnico de Apoyo con algún universitario en las ramas de economía,
empresariales o dirección y gestión de empresas.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado d), el Equipo Técnico de Apoyo de cada
una de las oficinas deberá haber recibido, o comprometerse a recibir en el plazo de un año
y en las condiciones que establezca la Dirección General de Desarrollo Rural, formación en
materia de asesoramiento a las explotaciones, impartida a través de sus medios propios o
mediante Convenios de colaboración con otras Instituciones. 

De esta forma, los técnicos que pretendan prestar asesoramiento a los agricultores y
ganaderos, deberán acreditar haber recibido por la Administración, y/o entidades autori-
zadas por ésta, cursos de, al menos, 40 horas/año.

5. Conforme a lo señalado en el apartado h), las entidades de asesoramiento deberán dispo-
ner de un sistema de registro de usuarios, en cada una de sus oficinas, compatible con el
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sistema integrado de gestión y control que, de acuerdo con el Capítulo 4 del Título II del
Reglamento CE 73/2009, la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural gestione.

Artículo 4. Reconocimiento de las entidades que presten servicios de asesoramiento. 

1. Las entidades interesadas en prestar servicios de asesoramiento deberán tener personali-
dad jurídica, así como las uniones o federaciones de éstas o cooperativas, e incluir en el
objeto social definido en sus estatutos la prestación de asistencia y asesoramiento a agri-
cultores y ganaderos, y acreditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el
artículo 3 del presente Decreto.

2. Para la obtención del citado reconocimiento la entidad interesada presentará una solicitud
dirigida a la Dirección General de Desarrollo Rural, conforme al Anexo I, junto con la
siguiente documentación:

— Escrituras de constitución y estatutos de la entidad.

— CIF de la entidad.

— Memoria descriptiva de la entidad.

— Proyecto plurianual de cinco años de servicios de asesoramiento, conforme a lo previsto
en este apartado.

— Relación de oficinas de asesoramiento, en la que se identifiquen sus ubicaciones y
características principales.

— Relación de efectivos personales y contratos de trabajo.

— Ficha registral, conforme a lo previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 6 de este Decreto.

— Seguro de responsabilidad civil.

En cuanto al proyecto plurianual de cinco años de servicio de asesoramiento deberá
incluir, al menos, los aspectos organizativos (estructura orgánica y funcional del servicio),
plan o sistema de asesoramiento y propuestas de mejoras, programa de sensibilización o
motivación activa dirigido a las personas titulares de las explotaciones agrarias, sistema
de seguimiento de las orientaciones dadas a los titulares de las explotaciones en su
implantación, sistema de autoevaluación técnica del funcionamiento del servicio y sistema
de mejora continua establecido, fórmula para la financiación del servicio, incluidas las tari-
fas desglosadas, equipamientos disponibles y objetivos generales y específicos de todo el
servicio con cronograma de actuación y puesta en marcha de los mismos.

3. La solicitud de reconocimiento podrá presentarse de forma indefinida desde la publicación
del presente Decreto y hasta el momento de su derogación. Si la mencionada solicitud no
fuera acompañada de cualesquiera de los documentos exigidos, la Dirección General de
Desarrollo Rural requerirá a la entidad para que en el plazo de diez días hábiles subsane o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jueves, 23 de julio de 2009
21275NÚMERO 141



4. Tras la instrucción del correspondiente procedimiento, en el que se verificará el cumpli-
miento de las condiciones y requisitos establecidos, la Dirección General de Desarrollo
Rural resolverá y notificará, en el plazo de tres meses desde la presentación de las solici-
tudes, otorgar o denegar el reconocimiento solicitado. Si en el mencionado plazo los inte-
resados no hubieran recibido resolución, sus solicitudes se podrán entender estimadas.

5. Contra la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que resulte procedente.

6. El reconocimiento tendrá una vigencia de cinco años. Antes de la finalización del mismo la
entidad solicitará al Servicio de Formación del Medio Rural de la Dirección General de
Desarrollo Rural, la renovación del mismo conforme al Anexo I, adjuntando a dicha solicitud
de renovación un nuevo proyecto de servicio de asesoramiento para los siguientes cinco años.

7. El incumplimiento de cualesquiera de los requisitos tenidos en cuenta para su reconoci-
miento o de las obligaciones o compromisos adquiridos o la evidencia de falta de fiabilidad
técnica, podrá dar lugar a la suspensión o declaración de extinción del reconocimiento,
previo trámite de audiencia a la entidad afectada, con su anotación o baja en el Registro
y, en su caso, al reintegro total o parcial de las ayudas que hubiera podido percibir.

Artículo 5. Obligaciones de las entidades que prestan servicios de asesoramiento.

1. Las entidades que presten servicios de asesoramiento prestarán especial atención al cumpli-
miento de la obligación que incumbe a todo agricultor que reciba pagos directos, entendien-
do por tales todo pago abonado directamente al mismo en virtud de cualquiera de los regí-
menes de ayuda a la renta enumerados en el Anexo I del Reglamento (CE) 73/2009 del
Consejo, de 19 de enero, de observar los requisitos legales de gestión y las buenas condicio-
nes agrarias y medioambientales señaladas en el artículo 2.1.b) de este Decreto.

2. Las entidades que prestan servicios de asesoramiento, deberán cumplir lo dispuesto en el
artículo 13 del Reglamento (CE) 73/2009 del Consejo, de 19 de enero, en relación a la
prohibición de divulgar información o datos de carácter personal o individual. En todo
caso, esta información estará sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

3. Las entidades que prestan servicios de asesoramiento deberán disponer de un sistema de
registro informatizado, en su domicilio social y en cada una de sus oficinas, en el que cons-
ten los servicios de asesoramiento prestados, con indicación, al menos, de los datos del
demandante, de la explotación, los temas de consulta y los consejos o propuestas de mejo-
ra. Este sistema de registro será accesible a la autoridad competente, con el fin de efectuar
el seguimiento y control de las actuaciones que realiza la entidad de asesoramiento.

4. Ante una inspección a una explotación por parte de organismos competentes, en el ámbito
de materias asesoradas descritas en el artículo 2 de este Decreto, deberá estar presente,
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a petición del agricultor interesado, el personal de los servicios de asesoramiento que le
prestó el servicio o, en su caso, el que le sustituya.

5. Cada oficina de asesoramiento deberá disponer de un estudio, permanentemente actuali-
zado, de su zona de actuación, que refleje la situación socioeconómica, con especial refe-
rencia al medio rural, en general, y al sector agrario, en particular, sus deficiencias, poten-
cialidades y cuantos parámetros y criterios de valoración determinen en su ámbito
territorial, la Comunidad Autónoma de Extremadura. En todo caso, el citado estudio refle-
jará la situación de la zona en relación al cumplimiento de los requisitos legales de gestión
y las buenas condiciones agrarias y medioambientales y, en su caso, las medidas de
carácter general a adoptar.

6. Las entidades reconocidas para prestar los servicios de asesoramiento actuarán con plena
objetividad en sus funciones de asesoramiento, promoviendo las mejoras más convenien-
tes, efectuando las actividades de información a los agricultores necesarias para el
cumplimiento de los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y
medioambientales y atendiendo en su labor a cuantos agricultores así lo soliciten, sin que
pueda prevalecer discriminación de ningún género o condición.

7. A los efectos de comprobar la fiabilidad y eficacia del asesoramiento que proporcionan en
relación a las materias explicitadas en el artículo 2, los servicios de asesoramiento y sus
oficinas quedan sometidos en cada ámbito territorial al control y verificación de calidad
técnica por parte de los órganos competentes de la Junta de Extremadura.

8. Las entidades reconocidas deberán notificar a la Dirección General de Desarrollo Rural
cualquier modificación que se produzca con respecto a los datos iniciales que figuren en su
registro en un plazo no superior a 15 días naturales desde la fecha en que se produjo la
citada modificación.

9. Las entidades reconocidas presentarán anualmente, durante el primer trimestre de cada
año, ante la Dirección General de Desarrollo Rural, un informe de actuaciones circunscrito
a las llevadas a cabo en el ámbito territorial de las mismas, en el que consten los resulta-
dos, logros y dificultades relativos a su labor de asesoramiento en el año anterior, y pers-
pectivas para el año en curso.

Artículo 6. Creación del Registro Extremeño de las Entidades de Asesoramiento.

1. Se crea el Registro Extremeño de Entidades de Asesoramiento (REXEA) (en adelante el
Registro), con el objetivo de tener plenamente identificadas e inscritas las entidades
privadas que hayan sido reconocidas por la Dirección General de Desarrollo Rural como
entidades que presten servicios de asesoramiento, y a las oficinas de asesoramiento que
presten servicios en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2. El Registro, de naturaleza administrativa, será único y se adscribe a la Dirección General
de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

3. Las cesiones de datos de este Registro sólo podrán efectuarse entre la Dirección General
de Desarrollo Rural y la Administración General del Estado, así como de la Comisión Euro-
pea exclusivamente para los fines propios de cada Administración.
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4. En la ficha registral de las entidades con servicios de asesoramiento constarán, al menos,
los siguientes datos:

a. Razón social, CIF, domicilio social, teléfono, fax, e-mail.

b. Forma jurídica.

c. Relación de oficinas de asesoramiento.

d. Número total de efectivos personales: Universitarios con título oficial, titulados en
formación profesional de grado superior, en cada una de las áreas a que se refiere el
artículo 3, y administrativos.

e. Director o representante.

5. En la ficha registral de la oficina de asesoramiento constarán, al menos, los siguientes datos:

a. Entidad titular que presta el servicio de asesoramiento a las explotaciones y el tipo de
vinculación entre oficina y entidad.

b. Dirección postal, teléfono, fax y e-mail.

c. Ámbito geográfico de actuación: Relación de municipios y territorio de la Mancomunidad
Integral, cuando proceda.

d. Número de efectivos personales: Técnicos superiores, diplomados o técnicos de grado
medio, administrativos y otros.

e. Director, responsable o representante.

6. La Dirección General de Desarrollo Rural remitirá al Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino los datos necesarios para la actualización del Registro Nacional de entida-
des con servicio de asesoramiento, con carácter anual y siempre que se produzca cual-
quier modificación de fichas registrales.

7. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación se ejercitarán por los interesados ante
el propio Registro, en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

TÍTULO II

BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LA CREACIÓN Y/O ADAPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO

Artículo 7. Ayudas para la creación o adecuación de servicios de asesoramiento a
las explotaciones.

1. Para la implantación o adecuación de servicios de asesoramiento, se podrán conceder ayudas
a las entidades de asesoramiento reconocidas que no tengan ánimo de lucro o sean coopera-
tivas o, en ambos supuestos, sus uniones o federaciones, que lleven a cabo inversiones en
bienes inventariables, o creen puestos de trabajo de personal técnico y administrativo.
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2. Las ayudas para la creación o adecuación de servicios de asesoramiento se concederán
preferentemente a las entidades de asesoramiento sin ánimo de lucro reconocidas que se
comprometan a ofrecer los servicios de asesoramiento integral citados en el artículo 2.2.

3. La ayuda total a la inversión en bienes inventariables será de hasta el 50 por ciento de la
inversión realizada en los cinco primeros años de funcionamiento, sin superar los 18.000
euros de ayuda por oficina de asesoramiento. En ningún caso será auxiliable la adquisi-
ción, construcción o adecuación de bienes inmuebles, o la adquisición de material de
segunda mano. A los efectos de este Decreto se considera auxiliable solamente el material
de oficina, así como los elementos y aplicaciones informáticas y equipos técnicos relacio-
nados con los servicios a prestar.

Estas ayudas serán decrecientes en tramos iguales a lo largo de cinco años a partir de la
instalación. En este sentido, el nivel de ayuda será del 50% del total de los bienes inven-
tariables el primer año, con una regresividad del 10% anual.

Los gastos objeto de ayuda se justificarán mediante factura, cuyo pago habrá de acreditarse.

4. Las ayudas a la creación de puestos de trabajo no podrán superar las siguientes cantidades:

a. 36.000 euros por puesto de trabajo de Ingeniero de Segundo Ciclo o Licenciado.

b. 30.000 euros por puesto de trabajo de Ingeniero Técnico o Diplomado.

c. 24.000 euros por puesto de trabajo de titulado en formación profesional de grado superior.

d. 20.000 euros por puesto de trabajo de administrativo.

5. Estos importes se repartirán entre los cinco primeros años de actividad del servicio de
asesoramiento, sin que cada anualidad pueda superar el 60 por ciento de los costes sala-
riales que en cada caso corresponda.

De esta forma, dentro de los límites indicados en el punto anterior, las ayudas fijadas en
función de la categoría profesional del contratado serán decrecientes en tramos iguales a
lo largo de un periodo máximo de cinco años a partir de la instalación. El índice de decre-
cimiento será del 20% anual.

6. Las anualidades se computarán tomando como referencia la fecha de reconocimiento de
las entidades.

7. Para beneficiarse de la ayuda, el empleo creado debe representar un incremento neto del
número de trabajadores, en comparación con la media de los últimos doce meses.

8. Estas ayudas se concederán cuando la ocupación de puestos de trabajo se realice median-
te contratos nuevos suscritos con demandantes de primer empleo o desempleados duran-
te, al menos, los seis meses anteriores a la contratación, o a contratos temporales pree-
xistentes que se transformen en contratos de duración indefinida.

9. Las entidades preceptoras de estas ayudas habrán de comprometerse a mantener el servi-
cio en las oficinas y ocupados los puestos de trabajo objeto de aquéllas durante, al
menos, cinco años contados desde la fecha de la concesión de la ayuda.

10. Estas ayudas se considerarán en régimen “de mínimis” conforme a la regulación del Regla-
mento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de
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los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas “de mínimis” (DOUE L 379, de 28 de diciem-
bre de 2006), por lo que la cuantía de la ayuda total “de mínimis” no podrá ser superior a
200.000 euros, durante el año en curso y los dos anteriores.

Artículo 8. Presentación de solicitudes de ayudas para la creación o adecuación de
servicios de asesoramiento a las explotaciones.

1. Las entidades que presten servicios de asesoramiento interesadas en la obtención de
ayudas, deberán haber sido reconocidas o solicitado el reconocimiento, con anterioridad a
la presentación de la solicitud de ayuda, que se formulará con arreglo al modelo que figu-
ra en el Anexo II de este Decreto, junto con la siguiente documentación:

— CIF de la entidad.

— Poder suficiente del representante que firma la solicitud.

— Documento oficial que acredite el domicilio fiscal de la entidad.

— Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, otorgada ante una autoridad admi-
nistrativa o notario público.

— Documento acreditativo de estar reconocida como entidad de asesoramiento.

— Relación detallada de bienes inventariables, por los que se solicita la ayuda, en su caso.

— Facturas acreditativas de la inversión realizada en los bienes inventariables, en su caso.

— Contratos de trabajo por los que se solicita ayuda, en su caso.

— Declaración responsable de cumplimiento del régimen de ayudas “de mínimis” recibidas
o solicitadas en los tres últimos ejercicios fiscales, conforme al modelo que se adjunta
como Anexo III.

De conformidad con lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no será necesario remitir los documentos que ya estén en poder de la
Administración actuante.

2. Del mismo modo, en la solicitud se consignará un apartado relativo a la autorización
expresa del solicitante de la ayuda al órgano gestor para recabar la certificación acredita-
tiva de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y la
Seguridad Social, de manera que en caso de que no se suscriba deberá aportar, junto con
la solicitud, las referidas certificaciones.

3. Las solicitudes y demás documentación requerida se dirigirán a la Dirección General de
Desarrollo Rural, pudiéndose presentar en el Registro General de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, así como en las Oficinas Comarcales Agrarias y Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de veinte días hábiles a contar
desde la fecha de publicación de la convocatoria correspondiente.
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5. El plazo de presentación de las solicitudes para el pago de la segunda a la quinta anuali-
dad de la ayuda será anual, durante el primer trimestre de cada año. 

6. No se admitirán a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido.

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si la
solicitud no reuniese los requisitos previstos, se requerirá al interesado para que, en el
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indica-
ción de que, de no llevarse a puro y debido efecto el requerimiento, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose la misma, previa resolución dictada en los términos
previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.

8. Anualmente, sólo se podrá presentar una solicitud por entidad de asesoramiento.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva. Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre
las entidades que hubieran acreditado cumplir los requisitos necesarios para ser beneficia-
rios, con el límite del crédito disponible en cada convocatoria. 

2. El crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los
beneficiarios o la no justificación en su totalidad de la misma, podrá utilizarse para acor-
dar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante
o solicitantes siguientes a aquél, en orden de puntuación.

3. La instrucción del procedimiento se efectuará por la Dirección General de Desarrollo Rural,
a través del Servicio de Formación del Medio Rural.

Para el análisis y valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de
Valoración, que emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación
efectuada, y que estará integrada por los siguientes componentes:

— Presidente/a: Jefe/a del Servicio de Formación del Medio Rural.

— Vocales: Tres funcionarios/as de la Dirección General de Desarrollo Rural.

— Secretario/a: Un/a funcionario/a del Servicio de Formación del Medio Rural.

4. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes funciones:

a. Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo
10 de este Decreto.

b. Estimar la cuantía de las ayudas y emitir informe en el que se concrete el resultado de
la evaluación.

5. La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos
colegiados regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y al Título V, Capítulo III, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

6. Con carácter general, en virtud de lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, las notificaciones de los actos integrantes de los procedimientos de
concesión de subvenciones que se tramiten al amparo de este Decreto, excepto la resolu-
ción de concesión de la ayuda, se publicarán mediante anuncio en el que se indicarán los
lugares en los que se encuentran expuestos la relación de interesados afectados y los actos
de que se trate, en la forma que se determine en cada convocatoria.

Artículo 10. Criterios de Valoración de las solicitudes.

Los criterios a seguir para la valoración de las solicitudes correspondientes a estas líneas de
ayuda se aplicarán del siguiente modo:

1. Por la cobertura del asesoramiento:

a. Asesoramiento Integral: 30 puntos.

b. Asesoramiento obligatorio previsto en el artículo 2.1 del presente Decreto: 0 puntos.

2. Por tipo de titular de entidad:

a. Organizaciones Profesionales Agrarias con implantación en la Comunidad Autónoma de
Extremadura que hayan obtenido, ellas o la coalición electoral o federación en la que estu-
viesen incluidas, en las últimas elecciones al campo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura la condición de representatividad a nivel regional o provincial conforme a lo esta-
blecido en el artículo 4 de la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Elecciones al Campo, y
los puntos 1 y 2 del artículo 2 del Decreto 19/1998, de 3 de marzo, por el que se regulan
las elecciones al campo; y Cooperativas, sus uniones o Federaciones: 20 puntos.

b. Resto de entidades privadas: 0 puntos.

3. Por fecha de constitución de las entidades de asesoramiento y experiencia:

a. Entidades ya constituidas: 10 puntos.

b. Entidades sin constituir o en tramitación: 0 puntos.

4. Por ámbito territorial del asesoramiento:

a. A nivel regional: 20 puntos.

b. A nivel provincial: 10 puntos.

c. A otros niveles (comarcales, locales,...): 0 puntos.

5. Por número de oficinas de asesoramiento:

a. 6 o más a nivel provincial: 20 puntos.

b. 3-4 a nivel provincial: 10 puntos.

c. 1 a nivel provincial: 0 puntos.

6. Por número de técnicos contratados:

a. Más de 8 técnicos: 10 puntos.

b. Entre 4 y 8 técnicos: 5 puntos.

c. Menos de 4 técnicos: 0 puntos.
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7. Por número de asesoramientos previstos anualmente por oficina:

a. Más de 500: 15 puntos.

b. Entre 200 y 500: 7 puntos.

c. Menos de 200: 0 puntos.

Artículo 11. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

A la vista del expediente, de los informes preceptivos y de cuantas actuaciones se hayan
estimado necesarias, la Comisión formulará a través del órgano instructor propuesta provi-
sional de resolución debidamente motivada, que se notificará al interesado para su acepta-
ción o en caso contrario, en el plazo máximo de diez días hábiles, presente las alegaciones
que en defensa de sus derechos estime oportunas.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los solicitantes, el órgano gestor emiti-
rá propuesta de resolución definitiva.

Artículo 12. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución elevada por el órgano instructor, la Dirección
General de Desarrollo Rural resolverá los procedimientos de concesión, conforme a lo
dispuesto en el Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento será de tres
meses desde el día siguiente al de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la
correspondiente convocatoria. El vencimiento de este plazo sin haberse notificado la reso-
lución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo
negativo la solicitud de concesión de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 42.Dos de la Ley 5/2008, de 26 de noviembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.

3. Para el pago de la ayuda, la Administración comprobará de oficio que los beneficiarios estén
dados de alta en el subsistema de terceros, de forma que en los supuestos en los que no
conste, el interesado dispondrá del plazo de quince días para la presentación del correspon-
diente modelo para Alta de Terceros, de forma que transcurrido este plazo sin dar cumpli-
miento a este trámite se le tendrá por decaído en su derecho a la percepción de la ayuda.

4. Contra la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que resulte procedente.

5. En la resolución de concesión se identificará la parte de la subvención que está cofinancia-
da por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, incluyéndose los beneficiarios en la
lista pública de beneficiarios, nombres de las operaciones y cantidades de fondos públicos
asignados a los mismos, que se recogen en los Reglamentos Europeos de este fondo.
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6. En la resolución se hará constar expresamente que las ayudas se hallan acogidas al régimen
“de mínimis”, conforme a lo previsto en el Reglamento (CE) 1998/2006, de 15 de diciembre.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presu-
puestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

8. En el supuesto de que la subvención concedida resulte inferior al importe solicitado, el
promotor afectado deberá presentar preceptivamente nuevo presupuesto adaptado a la
reducción de los medios económicos, en el plazo máximo de veinte días desde la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de la Resolución.

Artículo 13. Inicio de las actuaciones.

Las actuaciones subvencionables se podrán comenzar una vez se haya presentado la solici-
tud de ayuda, sin que ello implique reconocimiento alguno, ni que se vaya a emitir resolución
aprobatoria sobre el expediente de referencia.

Artículo 14. Justificación de la inversión y pago de la ayuda.

1. La cuantía de la ayuda determinada en la Resolución de concesión constituirá la cantidad
máxima perceptible, sin perjuicio de su reducción si el coste real de ejecución resultase
inferior al previsto.

2. Para que la ayuda aprobada pueda hacerse efectiva, el beneficiario deberá acreditar, dentro
del plazo fijado en la Resolución de concesión de la ayuda, que se establece en seis meses:

a. Los gastos descritos en el apartado 3 del artículo 7, relativos a bienes inventariables,
mediante original o copia compulsada de las facturas de compra, acompañadas de los docu-
mentos bancarios justificativos del pago de las mismas. Dichas facturas estarán cumplimen-
tadas según la normativa fiscal vigente, con una descripción detallada del material adquirido.

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley
38/2003, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000
euros en bienes inventiariables, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la entrega del bien, salvo que por
las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o,
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficien-
cia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b. Los gastos descritos en el apartado 4 del artículo 7, relativos a contratación de perso-
nal, a través del original o fotocopia compulsada de los contratos de trabajo debida-
mente legalizados, nóminas y justificantes de ingreso a la Seguridad Social. 
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c. El pago de la subvención estará condicionado a que las entidades beneficiarias acrediten
que están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Estatal y
Autonómica y frente a la Seguridad Social, salvo que se acredite que dichas deudas se
encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado su suspensión, a no
ser que la entidad sea deudora por resolución firme de procedencia de reintegro.

3. El plazo de justificación de la inversión podrá ser objeto de prórroga, previa solicitud moti-
vada a la Dirección General de Desarrollo Rural, de forma que la resolución de ésta sea
dictada antes de la terminación del plazo inicial. 

4. El pago de la ayuda se hará, en su caso, proporcional a la cuantía justificada, de la rela-
ción de la actuación objeto de subvención.

Artículo 15. Financiación.

Estas ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del Eje prioritario
1 “Aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal”, en un 64,35%, Medida 115
“Implantación de servicios de gestión, sustitución y asesoramiento”, el resto será cofinanciado
por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Extremadura.

Artículo 16. Control.

1. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente Decreto estarán sometidos al
control y verificación de la Comisión Europea, la Intervención General del Estado y del
Tribunal de Cuentas, el Organismo Pagador y la Dirección General de Desarrollo Rural.

2. En este sentido los preceptores de estas ayudas deberán:

a. Ejecutar las actuaciones en las que trae causa la concesión de la ayuda, en la forma
indicada en la resolución correspondiente.

b. Facilitar el control y supervisión por los Organismos indicados, para el correcto segui-
miento de las actuaciones subvencionadas, durante el periodo obligado.

c. Comunicar a la Dirección General de Desarrollo Rural cuantas ayudas obtenga para la
misma finalidad.

Artículo 17. Reintegro de las ayudas.

1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así
como de las impuestas en la Resolución, podrá dar lugar al reintegro parcial o total de las
ayudas, previa audiencia del interesado, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. 

En los supuestos de reintegro de las cantidades percibidas se incluirán los intereses
correspondientes, en el caso de que éstas ya se hubieran abonado.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los supuestos de incumplimiento serán los
siguientes:

a. En el caso de obtención concurrente de otras aportaciones, el exceso obtenido sobre el
coste total en el que se haya incurrido por la realización de la actividad.
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b. Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecu-
ción y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de conse-
cución deberá alcanzar, al menos, el 75% de los objetivos previstos.

c. Si se detecta el incumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisición de
bienes en el ámbito de esta subvención o respecto de contratos irregulares de personal,
se reintegrará el importe total invertido en estas malas prácticas.

d. En el caso de rescisión justificada de un contrato de trabajo objeto de ayuda, deberá
sustituirse al/a la trabajador/a por el que se percibió la ayuda por otro nuevo en el
plazo de 15 días. En caso contrario, el beneficiario deberá reintegrar lo percibido por
ese puesto de trabajo, todo ello salvo causa de fuerza mayor.

3. El acto por el que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptado por el órgano
concedente de la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que
junto a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los informes perti-
nentes y, según el caso, las solicitud o las alegaciones de la entidad beneficiaria.

4. El régimen sancionador aplicable, en su caso, será el establecido en la citada Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

Artículo 18. Compatibilidad.

Las ayudas reguladas en el presente Decreto serán incompatibles con cualquier otra ayuda,
ingreso o subvención obtenida para la misma finalidad, sea cual sea la Administración o ente
público o privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismo Internacional.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado en Decreto 343/2007, de 28 de diciembre, por el que se regulan las bases
del reconocimiento y registro de las entidades que presten servicio de asesoramiento a las
explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se faculta a la Directora General de Desarrollo Rural para que dicte cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores al Decreto 107/2009, de 8 de mayo, por el que 
se regulan los programas de talleres de recualificación para el empleo y 
se aprueba la primera convocatoria del Programa de Talleres de
Recualificación para emprendedores en el ámbito de la dependencia,
correspondiente al año 2009. (2009040181)

Advertido error en el texto del Decreto 107/2009, de 8 de mayo, por el que se regulan los
programas de talleres de recualificación para el empleo y se aprueba la primera convocatoria
del Programa de Talleres de Recualificación para emprendedores en el ámbito de la depen-
dencia, correspondiente al año 2009 (DOE n.º 92, de 15 de mayo de 2009), se procede a su
oportuna rectificación.

En la página 13847, en el apartado 1 del artículo 24:

Donde dice:

“1. Los talleres de recualificación son una medida experimental e innovadora de forma-
ción-empleo dirigidos prioritariamente a personas desempleadas del sector de la cons-
trucción y actividades auxiliares, para mejorar sus posibilidades de acceso al empleo en
el mercado de trabajo, a través de la formación ocupacional y la práctica profesional que
les capacite para el desempeño de cualificaciones relacionadas con las técnicas tradicio-
nales de construcción, la rehabilitación de viviendas y de entornos urbanos y medioam-
bientales y la construcción bioclimática de viviendas”.

Debe decir:

“1. Los talleres de recualificación son una medida experimental e innovadora de forma-
ción-empleo dirigidos prioritariamente a personas desempleadas del sector de la cons-
trucción y actividades auxiliares, para mejorar sus posibilidades de acceso al empleo
en el mercado de trabajo, a través de la formación ocupacional y la práctica profesional
que les capacite para el desempeño de cualificaciones relacionadas con las técnicas
tradicionales de construcción, la rehabilitación de viviendas y de entornos urbanos y
medioambientales, la construcción bioclimática de viviendas, así como de aquellas rela-
cionadas con otros sectores productivos emergentes”.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de julio de 2009 por la que se nombran funcionarios a los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas, convocadas por Orden
de 22 de diciembre de 2006, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Veterinaria, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050374)

Por Orden de 15 de junio de 2009 (DOE n.º 116, de 18 de junio) fueron nombrados funcio-
narios en prácticas los aspirantes que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006, para el acceso a puestos vacantes de personal funciona-
rio del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los aspirantes aprobados a los efec-
tos de su desempeño una vez fueran nombrados funcionarios.

Una vez realizado el periodo de prácticas previsto en la Base Décima de la citada convocato-
ria y a la vista de los informes emitidos por las Consejerías correspondientes, procede el
nombramiento de los funcionarios en el citado Cuerpo respecto de los funcionarios en prácti-
cas que han superado el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria, y que por parte de los aspirantes
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Undécima de la Orden de convocatoria, en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en el artículo 3 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competen-
cias en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Veterinaria,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los funcionarios en prác-
ticas que, por haber superado el respectivo periodo de prácticas, se relacionan en el Anexo a
la presente Orden, con expresión de los destinos adjudicados.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario deberán prestar juramento o promesa previs-
tos en el artículo 34.c) del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por la Ley 5/1995, de 20
de abril, y en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su destino el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
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Tercero. Los aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 22 de julio de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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ORDEN de 22 de julio de 2009 por la que se nombran funcionarios a los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas, convocadas por Orden
de 16 de febrero de 2007, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050375)

Por Orden de 15 de junio de 2009 (DOE n.º 116, de 18 de junio) fueron nombrados funcio-
narios en prácticas los aspirantes que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 16 de febrero de 2007, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario
de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los aspirantes aprobados a los efec-
tos de su desempeño una vez fueran nombrados funcionarios.

Una vez realizado el periodo de prácticas previsto en la Base Décima de la citada convocato-
ria y a la vista de los informes emitidos por la Consejería correspondiente, procede el
nombramiento de los funcionarios en el citado Cuerpo respecto de los funcionarios en prácti-
cas que han superado el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria, y que por parte de los aspirantes
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Undécima de la Orden de convocatoria, en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en el artículo 3 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competen-
cias en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar funcionarios de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los funcionarios en prácticas
que, por haber superado el respectivo periodo de prácticas, se relacionan en el Anexo a la
presente Orden, con expresión de los destinos adjudicados.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario deberán prestar juramento o promesa
previstos en el artículo 34.c) del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extre-
madura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por la Ley
5/1995, de 20 de abril, y en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como tomar pose-
sión de su destino el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
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Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 22 de julio de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, de la Dirección Gerencia,
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la
Categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura. (2009062164)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario n.º 4, de 20 de junio
de 2007) proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de la Categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Novena de la
referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados, tras la suma realizada por el
tribunal del proceso selectivo de las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en
la fase de oposición y en la fase de concurso, según relación adjunta a la presente Resolución.

La relación provisional de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, a 14 de julio de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 25 de abril de 2007, de la Dirección Gerencia,
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Sanitarios, Categoría de Veterinario de Equipo de Atención
Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura. (2009062165)

Convocado por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE n.º 54, de 12 de mayo de 2007),
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Sanitarios en las Categorías de Farmacéutico y Veterinario de Equipo de Atención
Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Décima de la referida Resolución, esta
Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados en la Categoría de Veterinario de
Equipo de Atención Primaria, tras la suma realizada por el tribunal del proceso selectivo de
las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la
fase de concurso, según relación adjunta a la presente Resolución.

La relación provisional de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carác-
ter de recurso.

Mérida, a 14 de julio de 2009.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8130. (2009062152)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáce-
res a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1) Celda existente C.T. Cánovas 3. 2) Celda existente C.T. San Pedro 3. 3) Celda existen-
te C.T. Tesorería de la S.S. 4) Celda existente C.T. San Pedro Inp. 5) Celda existente C.T. Santa
Joaquina de Vedruna. 6) Celda existente C.T. San Pedro 2. 7) Celda existente C.T. Guadalupe 1.
Final: 1) 205 m, celda existente en C.T. San Pedro 3. 2) 35 m, celda existente en C.T. Tesore-
ría de la S.S. 3) 100 m, celda existente en C.T. San Pedro Inp. 4) 202 m, celda existente en
C.T. Santa Joaquina de Vedruna. 5) 119 m, celda existente en C.T. San Pedro 2. 6) 431 m,
celda existente en C.T. Guadalupe 1. 7) 130 m, celda existente en C.T. Peña del Cura.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en kV: 13,2 (20).
Longitud total en km: 1,223.
Emplazamiento de la línea: Avda. de España, C/ San Pedro de Alcántara, C/ Santa Joaquina
de Vedruna, C/ Virgen de Guadalupe y Peña del Cura.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8130.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 9 de julio de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8194. (2009062155)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “Fernández Paredes”.

Final: C.T. “Cooperativa”.

Términos municipales afectados: Trujillo.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud total en km: 0,275.

Emplazamiento de la línea: Avda. Monfragüe, Avda. Reina Cristina, C/ Juan Fernández Pare-
des y C/ Contreras, en la localidad de Trujillo.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8194.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 9 de julio de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •

Jueves, 23 de julio de 2009
21376NÚMERO 141



RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental
del proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección A)
denominado “Fuente del Moro”, n.º 00927-00, en el término municipal de
Campanario. Expte.: IA09/1447. (2009062156)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carácter
de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución,
y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las
obras, instalaciones o actividades comprendidas en los Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) denominado “Fuente del
Moro”, n.º 00927-00, en el término municipal de Campanario (Badajoz), pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 81, de fecha 29 de abril de 2009. En dicho
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del Proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambien-
tal se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Dirección Gene-
ral de Medio Natural, Dirección General de Patrimonio Cultural y de la Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio incluidos en el expediente, la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula, la siguiente declaración de impacto
ambiental, para el proyecto de aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) denomi-
nado “Fuente del Moro”, n.º 00927-00, en el término municipal de Campanario (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de aprovechamiento del recurso minero de la Sección A)
denominado “Campanario”, n.º 00927-00, en el término municipal de Campanario (Badajoz),
resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean
contradictorias con las primeras.
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1.2. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (jabre).

1.3. Zona de actuación: La explotación de áridos se realizará en las parcelas 245 y 248,
del polígono 17, del término municipal de Campanario (Badajoz), en el sector definido
por las coordenadas UTM (Huso 29) que se apuntan a continuación:

UTM X UTM Y

274.067 4.302.202

274.298 4.302.004

274.189 4.301.876

273.977 4.302.064

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una banda
de 10 metros de anchura a las lindes con dichas parcelas, así como a las infraestructu-
ras (caminos, acequias, desagües, etc.). De igual manera, se mantendrá una banda sin
explotar de 25 m respecto al margen del Arroyo Hontanillas. De forma previa al inicio
de los trabajos se procederá a delimitar las zonas explotables por medio de estaquillado
visible en presencia del Agente del Medio Natural de la zona. Dicho balizamiento deberá
mantenerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

1.4. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior
a 30º.

1.5. Explotación: El volumen máximo de áridos que se podrá extraer será 120.000 m3, en
2 bancos sucesivos de 3 m de altura. La extracción de áridos se realizará siempre y
en todo momento por encima del nivel freático. Tanto la profundidad máxima, como
el volumen de extracción quedarán supeditados a la aparición del nivel freático. Se
tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar la aparición de
lagunas artificiales

1.6. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la extracción, incluida la restitución total
del terreno, será de TRES AÑOS.

1.7. Accesos y cerramientos: El acceso a la parcela puede realizarse a través de la carre-
tera EX-104 en dirección a Campanario, desde la cual se toma un camino a la dere-
cha a la altura del p.k. 23.7, desde la que parte un camino que da acceso a la parce-
la. En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se
produzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.

Se llevará a cabo el cerramiento de la zona a explotar de forma que se impida el
acceso a personas y/o animales que puedan sufrir accidentes. Dicho cerramiento
deberá solicitarse ante la Dirección General de Medio Natural, para su correspondien-
te autorización.
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Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad y que conducen a la
zona de explotación, no permitiéndose la apertura de nuevos caminos y accesos.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar reno-
vaciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al existen-
te, cuando el propietario del mismo así lo determine.

1.8. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: Dada la presencia de zonas cultivadas en el entorno de
la actuación, se procederá al riego continuo de los accesos y zonas de movimiento de
maquinaria, con objeto de evitar las emisiones de polvo que pueden perjudicar las
explotaciones agrícolas colindantes. En caso de detectarse la afección, por emisión de
partículas, en los cultivos de la zona se procederá a asfaltar el tramo de camino utili-
zado por camiones y vehículos pesados.

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: Regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados,
así como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera.
Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diurno de lunes a viernes,
con el objeto de perturbar lo menos posible las características acústicas del entorno.
Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones sonoras, ruidos y
vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría ser
el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

Las actividades en cuestión se encuentran incluidas en el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo IV de la
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.
Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá someterse a
autorización administrativa o notificar las emisiones en las condiciones que establezca
esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

Jueves, 23 de julio de 2009
21379NÚMERO 141



2.3. Protección del suelo y sus usos: Existe informe de la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, según el cual y a efectos de ordenación del territorio no
se detecta afección sobre ningún plan territorial aprobado (art. 54 de la LSOTEX).

Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se deberá retirar la tierra
vegetal, que se acopiará en cordones de menos de 2 metros de altura en zonas peri-
féricas a la extracción, sin afectar en ningún caso, a las bandas de protección, tal y
como se indica en el epígrafe 1.3 de esta declaración. Esta tierra se utilizará en las
labores finales de restauración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus
cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y
sembrándolas con gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra vegetal será
progresiva de forma que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: Durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al
nivel freático. Se tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar
la aparición de lagunas artificiales.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso
será un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

2.5. Protección del paisaje: La explotación no será visible desde lugares relevantes. La
altura de los acopios, en caso de existir, no deberá superar los cinco metros. Los
acopios serán trasladados lo más rápidamente posible a la planta de tratamiento. Las
zonas explotadas deberán ir restaurándose de manera progresiva, con objeto de inte-
grarlas paisajísticamente.

2.6. Gestión de residuos: Los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

2.7. Protección de infraestructuras: Se mantendrán las distancias de seguridad a las
infraestructuras como se indica en el epígrafe 1.3 de la declaración.

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a las
principales infraestructuras viales de la zona.
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2.8. Protección de los cultivos: Se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
evitar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas
anteriormente para evitar la generación de polvo y de ruidos, la obligación de traba-
jar en horario diurno y de lunes a viernes. 

2.9. Protección arqueológica: Tras inspección realizada en la zona de actuación no se han
detectado valores arqueológicos. No obstante, si durante los trabajos de seguimiento
se detectara la presencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por
las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la paralización
inmediata de las obras en la zona de afección y, previa visita y evolución por parte de
técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural, se procederá a la excavación
completa de los hallazgos localizados. En el caso de que se considere oportuno, dicha
excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá
extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición
contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Finalizada la docu-
mentación y emitido el informe técnico exigido, se emitirá autorización por la Dirección
General de Patrimonio Cultural para el levantamiento de las estructuras localizadas,
con carácter previo a la continuación de las actuaciones, previa solicitud por parte de
la empresa ejecutora de las obras.

2.10. Restauración: La restauración estará encaminada a la recuperación del uso agrícola
del suelo. La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, se evitará
dejar montoneras, acopios, escombreras o residuos. El material de rechazo se utili-
zará en las labores de restauración y en el relleno del hueco de explotación. No se
permitirá el vertido de ningún tipo de residuo, incluyendo los residuos inertes
procedentes de demoliciones.

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables, con pendientes
inferiores a 30º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación.
Las superficies afectadas, taludes y fondo de explotación, serán cubiertas de tierra
vegetal y regeneradas con herbáceas (gramíneas y leguminosas) o bien se instalarán
cultivos. La superficie final de la parcela, presentará una topografía similar a la
actual, respetando las pendientes, con el fin de no variar la escorrentía superficial en
la misma.

2.11. Abandono: En el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado para
ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la
erosión.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos perfilados.

— Restitución del uso de la parcela.
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— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) y/o instalación de cultivos sobre
las zonas restauradas.

— Puesta en marcha de un plan de abandono y clausura para la consecución y viabili-
dad de las labores de restauración, tal y como se define más adelante.

3. Vigilancia ambiental y abandono:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.
Dicho programa deberá hacer referencia al contenido de esta Resolución, en concreto
al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al
menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno.

— Evaluación del estado del camino de acceso.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del
nivel freático.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, caminos,
etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: Jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco
de explotación, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un Anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe
favorable a dicho Plan.
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3.2. Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas,
el órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado
cumplimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

4. Medidas complementarias:

4.1. Plazo: Se dispone de tres años desde la emisión de la presente Resolución para el
inicio de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese
necesario, cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Pasado dicho periodo sin
haber iniciado los trabajos, se solicitará la prórroga de la declaración.

4.2. Modificaciones: Cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación,
instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de
tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

Mérida, a 9 de julio de 2009.

La Directora General de Evaluación 
y Calidad Ambiental, 

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Promotor del proyecto, TRANSPORTES FRANCO VELASCO, S.L., ha presentado el estudio
de impacto ambiental para el aprovechamiento de un recurso de Sección A) denominado
“Fuente del Moro”, n.º 00927-00, en el término municipal de Campanario (Badajoz).

El proyecto consistiría en la explotación de áridos naturales (jabre), ubicada en el polígono
17, parcelas 245 y 248, del término municipal de Campanario (Badajoz), con una superficie
de extracción de 40.000 m2.

El volumen de extracción será de 120.000 m3. La extracción se realizará siempre por encima
del nivel freático, mediante la formación de 2 bancales con una profundidad de 3 m por
bancal. Dicha explotación tendría un periodo de actividad de 3 años, incluida la restauración,
iniciando las primeras operaciones a los tres meses aproximadamente.

El acceso a la parcela puede realizarse a través de la carretera EX-104 en dirección a Campa-
nario, desde la cual se toma un camino a la derecha a la altura del p.k. 23.7, desde la que
parte un camino que da acceso a la parcela.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Antecedentes y objetivos”.
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— “Legislación aplicable”.

— “Situación geográfica”.

— “Descripción del proyecto”: Diseño de la explotación, cubicación del recurso y programa de
los trabajos.

— “Examen de alternativas y justificación de la solución adoptada”.

— “Evaluación de impacto ambiental”: Se identifican y valoran los impactos sobre el paisaje,
la fauna, la flora, el agua, el suelo, el aire, el ruido y la socioeconomía.

— “Medidas protectoras y correctoras”: Se identifican las medidas protectoras y correctoras
para las diferentes fases de ejecución, siendo las más importantes:

• En fase de proyecto: Se planificará la ejecución de los trabajos; preferentemente, se
utilizarán los caminos y vías de acceso ya existentes y se restituirán una vez acabada la
obra; se gestionarán adecuadamente los residuos para evitar afecciones a los cursos de
agua tanto superficiales como subterráneos; y se evitarán grandes movimientos de
tierra en épocas de reproducción y cría.

• En fase de explotación: Se evitará cualquier vertido de sustancias contaminantes; todos
los residuos serán gestionados por un gestor autorizado; la maquinaria estará en
perfecto estado de mantenimiento; se diseñarán redes de drenaje superficial para
evitar contacto con las aguas de escorrentía; se utilizarán preferentemente las carrete-
ras y caminos ya existentes; se descompactarán todos los terrenos al finalizar la fase
de funcionamiento; se planificará el movimiento de la maquinaria, el trazado de cami-
nos y la ubicación de acopios, así como la retirada, acopio y mantenimiento de los hori-
zontes superficiales para recuperar el terreno; se realizará un cierre perimetral y señali-
zación de la zona para no afectar más superficie que la destinada a la extracción; se
seguirán las curvas de nivel en los movimientos de la maquinaria, con el fin de evitar la
formación de regueros; se limitará el trabajo a horas diurnas; se limitará la velocidad
de los vehículos para minimizar la emisión de polvo; se procederá al riego periódico de
las pistas y caminos; se procederá, al comenzar la extracción, a la retirada del estrato
superficial del suelo, para la posterior restitución del suelo al finalizar los trabajos; se
evitará el contacto directo e indirecto de la vegetación con sustancias químicas nocivas
o con un pH excesivo; se evitará en la medida de lo posible la extracción en la época de
cría; se acopiará la tierra vegetal en forma de cordón en la zona Oeste de la parcela,
que enmascare la presencia de la explotación respecto a la EX-104, consiguiendo un
apantallamiento visual a la vez que se conserva la tierra vegetal para la posterior
restauración; se evitarán los colores llamativos en la maquinaria; se diseñará la extrac-
ción de forma que no se rompa la armonía general del paisaje.

• En fase de clausura: Se controlará la maquinaria y cualquier tipo de vertido; se realizará
la limpieza general de la explotación para eliminar cualquier residuo; se restituirán los
accesos, se descompactarán los caminos auxiliares y la superficie de la zona extraída;
se suavizarán los taludes y se procederá a la recuperación del horizonte superficial del
suelo mediante el extendido de tierra vegetal.
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• “Planificación de la restauración”: Se ha diseñado el plan de restauración conjuntamente
con el de explotación, por lo que se procedería a dicha restauración una vez que se
fueran abandonando los frentes. La restauración consistiría en rellenar los huecos de la
extracción y desmantelar la planta. En primer lugar, se dispondría una capa de material
grueso rechazado, extendiéndose sobre ésta una capa de lodos procedentes de la
limpieza de la balsa de decantación; se realizaría por tongadas que no superen los dos
metros de espesor, compactándose para evitar posteriores hundimientos; este procedi-
miento se realizaría de modo que se generen tres terrazas de diferente cota, que iría
creciendo conforme nos alejamos del río. Posteriormente, se nivelaría para evitar pérdi-
das de suelo y asegurar el grosor de la capa de tierra vegetal, que se extendería poste-
riormente. Así, se conseguirá un sustrato donde será posible el crecimiento natural de
vegetación, además de ser apto para uso agrícola. Las primeras operaciones preventivas
se empezarían a realizar a los tres meses aproximadamente; las medidas correctoras
serían aplicables una vez el proyecto esté avanzado, por lo que se prevé que comenzarí-
an a ejecutarse al año aproximadamente. Aunque la restauración se realizaría a lo largo
de la vida útil de la actividad, ésta se intensificaría en la fase final o de abandono.

• “Presupuesto”: El presupuesto de restauración asciende a QUINCE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (15.355,85 €).

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-5957-1. (2009062153)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2143 de la línea aérea de M.T. Arroyo de la Luz de la STR Cáceres II.

Final: Apoyo núm. 18 proyectado.

Términos municipales afectados: Arroyo de la Luz y Cáceres.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (20).

Aisladores:

Materiales: Composite.

Tipo: Cadenas.

Longitud total en km: 2,226.

Emplazamiento de la línea: Fincas Corral Nuevo y La Higuera.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-5957-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 10 de julio de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-7954. (2009062158)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5012 de la LAMT “Santa Ana” procedente de la STR “Cáceres 2”.

Final: Apoyo núm. 17 de la línea proyectada. C.T. “Ermita Golf”.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (20).

Aisladores:

Materiales: Suspendido .

Tipo: Vidrio.

Longitud total en km: 3,177.

Emplazamiento de la línea: Proximidades de Ermita Golf en el T.M. de Cáceres, C/ Alcor del
Roble, Cerro de los Romanos, Alcor de Santa Ana y Don Juan C.

Referencia del expediente: 10/AT-7954.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 13 de julio de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 8 de junio de 2009, del Director
General de Gestión del Conocimiento y Calidad, por la que se procede a la
acreditación y nombramiento de los miembros del Comité Ético de
Investigación Clínica de Cáceres. (2009062177)

Advertido error material en el texto de la Resolución de 8 junio de 2009, del Director General
de Gestión del Conocimiento y Calidad, por la que se procede a la acreditación y nombra-
miento de los miembros del Comité Ético de Investigación Clínica de Cáceres, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura número 130, de fecha 8 de julio, se procede a efectuar su
oportuna rectificación. 

En la página 20024, en el párrafo sexto:

Donde dice:

“(...) la composición del Comité Ético de Investigación Clínica de Badajoz”.

Debe decir:

“(...) la composición del Comité Ético de Investigación Clínica de Cáceres”.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que se
modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario adscrito a las Áreas de Salud del Organismo Autónomo. (2009062183)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artícu-
lo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral adscrito a las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño
de Salud.

Asimismo, en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que se ha producido la baja definitiva en un puesto de trabajo identificado como
“Pendiente de Amortizar y Reestructurar” PAR en el Anexo I de la citada relación de puestos
de trabajo, procede amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los criterios a
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.
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En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal laboral adscrito a las Áreas
de Salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, amortizando los puestos
de trabajo que figuran en el Anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de julio de 2009.

El Director Gerente del SES, 

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Refuerzo del firme 
de la carretera EX-206, tramo: p.k. 2+050 - p.k. 10+500”. 
Expte.: OBR0509063. (2009062106)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0509063.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: contratacion.juntaextremadura.net/admin/

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Refuerzo del firme de la carretera EX-206, tramo: p.k. 2+050 -
p.k. 10+500.

c) Lotes: No procede.

d) CPV (45.23.1).

e) Acuerdo Marco (no procede).

f) Sistema dinámico de adquisiciones (no procede).

g) Medios de publicación del anuncio de licitación, electrónico, informático y telemático.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13 de enero de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 734.695,95 €.

IVA (16%): 117.551,35 €.

Importe total: 852.247,30 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 29/06/2009.

b) Contratista: Aglomerados Alleta-Solís, S.L.
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c) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 691.642,00 €.

IVA (16%): 110.662,72 €.

Importe total: 802.304,72 € (IVA incluido).

Mérida, a 6 de julio de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre notificación de la resolución de
archivo del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082703)

Habiéndose intentado la notificación a la interesada (relacionada en el Anexo adjunto), en
debida forma, de la resolución de archivo del procedimiento de baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a negativa injustificada a formalizar el
contrato de compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición
fue llamada como compradora provisional, y considerando que la publicación del acto en el
DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN
APELLIDOS 

M.ª ISABEL ÁLVAREZ 2007-000682 33972259V HARTIZZA 2 ALTOS 
FRANCO CANTAELGALLO

• • •
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ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre notificación de la resolución por la
que se pone fin al procedimiento de actualización de datos obrantes en el
Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, acordando la baja
en el mismo al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082705)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución que pone fin al proce-
dimiento de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda por el cual se acuerda la baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, en los que figuran como interesados los demandantes relacionados en el Anexo
adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

DAVID FERNÁNDEZ DE 08840161L 2006-012737
TREJO SALORINO

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre notificación de la resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009082706)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Director de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda acordando la baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado de
oficio, por negativa injustificada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la
compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fueron llama-
dos como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE
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y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida
de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencio-
nado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOCIÓN FASE PROMOTORA

APELLIDOS 

CARLOS DONAIRE 2006-018445 76131594F LA DATA 1 PLATERO

SÁNCHEZ M3D-M4B

CARLOS FERNÁNDEZ 2006-021784 44407615C LA DATA 1 SHAYVER

SUÁREZ M2A-M3B

JOSÉ ANTONIO 2007-005281 06950246Z LA DATA 1 SHAYVER

CHORRO MARÍN M2A-M3B

GIL PASTOR RUIZ 2007-009732 33989475Y LA DATA 1 SHAYVER

M2A-M3B

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre notificación de la resolución por la 
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009082707)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución de baja en el Registro
de Demandantes del Plan Especial, a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), que
pone fin al procedimiento iniciado de oficio a tal efecto, y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera
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indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General
de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JOSÉ MARÍA GARCÍA ORELLANA 80065915V 2007-007125

M.ª ISABEL MUÑOZ MORALO 08848723W 2006-029602

JAVIER GARCÍA MÁRQUEZ 49000954F 2007-001463

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre notificación de la resolución por 
la que se estima totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2009082708)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se esti-
ma totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y considerando que
la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesa-
dos que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán
personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de
la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto
de conocer el contenido íntegro del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado
de inscripción.

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ALEJANDRO MAYO SÁNCHEZ 80079109D 2006-015260

PEDRO MIGUEL NÚÑEZ TRUJILLO 74831820D 2007-003574

DAVID RUFO GARCÍA 76119147A 2009-000780

CRISTINA LÓPEZ GÓMEZ 44409984C 2009-000736

MIGUEL ÁNGEL ESCUDERO MORCILLO 28966657C 2006-020932

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre notificación de la resolución por la
que se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a 
la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, al interesado que se
relaciona en el Anexo. (2009082709)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Espe-
cial, para cuya adquisición fue llamada como compradora provisional, la interesada relaciona-
da en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de
edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o inte-
reses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN
APELLIDOS 

ELENA MARISCAL 2007-003400 76039395S PROVIVESA R8 JUNQUILLO
VELVIS

• • •
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ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre notificación de la resolución por la
cual se acuerda incoar un procedimiento de baja, la apertura de trámite de
audiencia y vista del expediente de actualización de datos en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona
en el Anexo. (2009082710)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la notificación de la resolución por la
cual se acuerda incoar un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda y la apertura de trámite de audiencia y vista de expediente por 10 días por
actualización de datos obrantes en el mismo, en los que figura como interesada la demandante
relacionada en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos
o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

SOCORRO EUGENIA CASTAÑEDA LEÓN X4130351B 2006-016930

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre notificación de archivo del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial 
de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082711)

Habiéndose intentado la notificación (al interesado relacionado en el Anexo adjunto), en debida
forma, de archivo de un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda, por posesión de vivienda incompatible (causa contemplada en la letra k) del
artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), y considerando que la publicación del acto
en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del conte-
nido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y
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Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comu-
nidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 1 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

FRANCISCO JOSÉ VALVERDE PALOMARES 23002423P 2006-015795

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 2 de julio de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2009082735)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el Anexo
la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de julio de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias, MARÍA CURIEL
MUÑOZ.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 2 de julio de 2009 por el que se notifica la Resolución de 21
de mayo de 2009, del Director General de Política Agraria Comunitaria,
recaída en el expediente n.º 62/9238 referido al procedimiento de
devolución de ingresos indebidos. (2009082738)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Resolu-
ción de 21 de mayo de 2009 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaída en
el expediente número 62/9238, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo a D. José Anto-
nio del Arco Robles, con DNI 883596-E, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle García
de Paredes, 23, Badajoz, en relación al procedimiento de devolución de ingresos indebidos, se
procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 2 de julio de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O  

“RESOLUCIÓN:

Declaro incumplidas las condiciones de la subvención con la consiguiente obligación de rein-
tegrar la cantidad de la deuda de 4.281,10 €, que deberá ingresar en la Cuenta Corriente
FEOGA de la Caja de Extremadura 2099 0086 60 0070066849.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de
alzada, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente
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resolución ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Sin perjuicio, de que el interesado
pueda interponer otro que estime pertinente. Mérida, a 21 de mayo de 2009. El Director
General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia. 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de julio de 2009 por el que se hace pública la convocatoria
para la contratación del suministro de “Equipamiento del Centro de
Educación Infantil Los Bodegones de Mérida”. Expte.: S-09/01. (2009082837) 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económico-Presupuestaria
y Contratación.

c) Número de expediente: S-09/01.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro. 

b) Descripción del objeto: Equipamiento del Centro de Educación Infantil Los Bodegones
de Mérida.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tal y como se indica en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe lote 1: Mobiliario: 

Importe sin IVA: 22.671,59 euros.

Importe del IVA: 3.627,45 euros.

Importe total: 26.299,04 euros.

Jueves, 23 de julio de 2009
21401NÚMERO 141



Importe lote 2: Electrodomésticos.

Importe sin IVA: 60.303,77 euros.

Importe del IVA: 9.648,60 euros.

Importe total: 69.952,37 euros.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: Dispensada.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Igualdad y Empleo, Servicio de Gestión
Económico-Presupuestaria y Contratación.

b) Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005973/924 005985.

e) Telefax: 924 005934.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en la dirección electró-
nica http://contratacion.juntaextremadura.net

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas. 

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural a
contar desde la publicación de la licitación en el DOE. Cuando el último día del plazo
sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.      

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares:

Sobre 1: Documentación administrativa. Deberá incluirse la documentación relacionada
en el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula 4, apartado 4.1.2.

Sobre 2: Documentación para la valoración de los criterios cuya cuantificación depen-
dan de un juicio de valor. Deberán incluirse los documentos necesarios para poder
valorar los criterios recogidos en el apartado C.2 (lote 1) y en el apartado C.4 (lote 2)
de este Cuadro Resumen de Características.

Sobre 3: Oferta económica y documentación para la valoración de los criterios cuantifi-
cables de forma automática. Además de la oferta económica se incluirán los documen-
tos necesarios para poder valorar los criterios recogidos en el apartado C.1 (lote 1) y
en el apartado C.3 (lote 2) de este Cuadro Resumen de Características.

Los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Registro General de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura.

— Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.
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— Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

8.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá transcurridos dos días desde la fecha límite
de presentación de proposiciones (si fuera sábado pasaría al lunes inmediato posterior),
para la calificación de la documentación presentada por los licitadores en el sobre 1.

Información: Toda la información referida a dicho procedimiento aparecerá recogida en
la página http://contratacion.juntaextremadura.net

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

10.- FINANCIACIÓN:

Este suministro está financiado por la Comunidad Autónoma.

Mérida, a 17 de julio de 2009. El Secretario General, MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de la obra de “Ampliación de la Hospedería de
Turismo Valle del Ambroz en Hervás”. Expte.: OB098HO17013. (2009062141)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB098HO17013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto: Ampliación de la Hospedería de Turismo Valle del Ambroz en
Hervás.



c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 65, de
3/04/09.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 752.997,16 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación:
70%. Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2. Conservación
del patrimonio histórico, artístico, natural y cultural de los municipios. Lema: “Una mane-
ra de hacer Europa”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/07/2009.

b) Contratista: Construcciones Abreu, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 647.577,54 euros (IVA incluido).

Mérida, a 3 de julio de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración de la Iglesia
Parroquial Nuestra Señora de la O en Navas del Madroño”. 
Expte.: OB092PA17100. (2009062142)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB092PA17100.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto: Restauración de la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de la O en
Navas del Madroño.
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c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 77, de
23/04/09.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.767,09 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación:
70%. Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2. Conservación
del patrimonio histórico, artístico, natural y cultural de los municipios. Lema: “Una mane-
ra de hacer Europa”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/07/2009.

b) Contratista: Sinerkia, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 204.899,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 3 de julio de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración de la Iglesia de
Santiago en Coria”. Expte.: OB092PA17102. (2009062151)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB092PA17102.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto: Restauración de la Iglesia de Santiago en Coria.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 394.947,67 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación:
70%. Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2. Conservación
del patrimonio histórico, artístico, natural y cultural de los municipios. Lema: “Una mane-
ra de hacer Europa”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/07/2009.

b) Contratista: Antaño Restauración, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 367.301,33 euros (IVA incluido).

Mérida, a 3 de julio de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de los servicios de “Proyecciones de cine de la
Filmoteca de Extremadura en Badajoz, de septiembre de 2009 a diciembre
de 2010”. Expte.: RI093FE12116. (2009062143)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI093FE12116.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción del objeto: Servicios de proyecciones de cine de la Filmoteca de Extrema-
dura en Badajoz, de septiembre de 2009 a diciembre de 2010.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de mayo de
2009, DOE n.º 91.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Presupuesto base de licitación excluido IVA: 43.448,28 euros. 

Tipo e importe correspondiente al IVA: (16%): 6.951,72 euros.

Presupuesto total: 50.400 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de julio de 2009.

b) Contratista: Ricardo Utrera Fernández.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 50.400 euros (IVA incluido).

Mérida, a 7 de julio de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, de la Gerencia de Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Agujas, trocares y cánulas de laparoscopia y toracoscopia con destino al
Área de Salud”. Expte.: CS/01/1109005962/09/PA. (2009062146)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1109005962/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de agujas, trocares y cánulas de laparoscopia y
toracoscopia con destino al Área de Salud.

b) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

232.028,63 €. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de julio de 2009.

b) Empresas adjudicatarias: Comercial Extremeña Hospitalaria, S.L.: 19.431,00 € y Covi-
dien Spain, S.A.: 206.740,97 €.

c)  Nacionalidad: Española.

c) Importe de la adjudicación: 226.171,97 €.

Badajoz, a 1 de julio de 2009. El Gerente del Área, CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 26 de junio de 2009 sobre notificación de la propuesta de
resolución recaída en el expediente sancionador n.º 55/2009 en materia 
de salud pública. (2009082716)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de
resolución recaída en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).
Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Lobón, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciada: D. María Josefa Álvarez Arias.

Último domicilio conocido: C/ Nueva, n.º 52. 06498 Lobón.

Expediente n.º: 55/2009.

Tipificación de la infracción:

— Los hechos señalados constituyen una infracción leve prevista en la Ley 10/2001, de 28 de
junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el
art. 52.3 a.3). (“Las que en razón de los criterios contemplados en este artículo, merezcan
la calificación de leves o no proceda su calificación como graves o muy graves”) y en
concordancia con el art. 35.A) 3.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
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Arts. 3, 4.2 y Anexo II (Capítulo I, punto 1, punto 2, punto 4, Capítulo V, punto 1, letras
a) y b) y Capítulo IX, puntos 2 y 3.

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero de 2001), por
el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de
comidas preparadas: Artículos 3.3, 3.4 y 6.2. 

Sanción: 900 euros.

Plazo para presentación de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Badajoz, del Servicio Extre-
meño de Salud.

Mérida, a 26 de junio de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 13 de julio de 2009 por el que se hace pública la adjudicación
del servicio de “Mantenimiento integral de los centros de salud del Área de
Salud de Mérida”. Expte.: CSE/02/1109013166/09/PA. (2009082712)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CSE/02/1109013166/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral de los centros de Salud del
Área de Salud de Mérida.

c) Forma de realización de la oferta: Según lo establecido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

d) Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º
68, de 8 de abril de 2009.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Adjudicación de la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe de licitación IVA incluido: 88.402,44 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de julio de 2009.

b) Adjudicatario: ACS Lireba, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 70.006.22 euros (IVA incluido).

Mérida, a 13 de julio de 2009. El Gerente del Área de Salud de Mérida, P.D. Resolución de
25/11/2008 (DOE n.º 234, de 03/12/2008), ANDRÉS BEJARANO BUENO.

DENOMINACIÓN DE ORIGEN “DEHESA DE EXTREMADURA”

ANUNCIO de 15 de julio de 2009 sobre normas básicas para el desarrollo
de la campaña 2009/2010, aprobada en reunión ordinaria del Consejo el 29
de junio de 2009. (2009082783)

NORMAS BÁSICAS PARA EL DESARROLLO DE LA CAMPAÑA 2009/2010

El Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de
Extremadura” aprobado por Decreto 34/1990, de 15 de mayo, de la Consejería de Agricultu-
ra, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura ratificado por Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 2 de julio de 1990, en su artículo 7.º.2, autoriza al
Consejo Regulador para dictar normas sobre prácticas de explotación de ganado inscritos con
el fin de mantener o mejorar la calidad del cerdo o de los jamones y paletas producidos.

La elaboración anual de unas normas de explotación que satisfagan tanto la misión de
control encomendada al Consejo Regulador, como la adecuada información a los ganaderos e
industriales integrados en la Denominación de Origen para el correcto desarrollo de su labor,
se considera imprescindible para la buena práctica de la producción y elaboración de los
jamones y paletas que salgan al mercado bajo el amparo de la Denominación de Origen
“Dehesa de Extremadura”. Por otro lado, la última publicación del Real Decreto 1469/2007,
de 2 de noviembre, por el que se aprueba la Norma de Calidad para la carne, el jamón, la
paleta y la caña de lomo ibérico, implica, una vez transcurridos los periodos transitorios reco-
gidos en la misma, la regulación de determinados aspectos referidos tanto a la producción de
cerdos ibéricos como a la de elaboración de jamones y paletas, que han de ser recogidos
en las presentes Normas Básicas de Campaña, hasta tanto se lleve a cabo la adaptación
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del Reglamento de la Denominación de Origen “Dehesa de Extremadura” a las previsiones
recogidas en la referida Norma de Calidad.

En su virtud, el Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Dehesa de Extremadura”,
en reunión ordinaria del Consejo el 29 de junio de 2009, ha acordado dictar las siguientes
normas básicas para desarrollo de la Campaña 2009/2010

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES DE CONTROL DE LOS CERDOS

Artículo 1.

Para que se controle una partida de animales cuyas extremidades puedan optar a ser califi-
cadas como de Denominación de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura”, la explotación
deberá estar inscrita en el Registro de Explotaciones de la Denominación de Origen.

Artículo 2.

1. Será requisito imprescindible para proceder a la inscripción de una explotación en el
Registro de Explotaciones de la Denominación de Origen Dehesa de Extremadura que por
parte del ganadero o titular de la explotación se acredite ante el Consejo Regulador la
siguiente documentación:

a) Inscripción en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.

b) Fotocopia de la declaración censal porcina actualizada, a fecha de 1 de junio del
presente año, tal y como establece el Decreto 177/2006, de 17 de octubre, sobre susti-
tución de la cartilla ganadera. 

c) Plano catastral de la explotación y croquis de situación de la misma.

d) Solicitud de inscripción de la explotación, facilitada por el Consejo.

2. En las explotaciones inscritas como cebaderos, será necesario que previo al control de los cerdos
se acredite ante el Consejo Regulador la guía de Origen y Sanidad de entrada de dichos anima-
les y en las de producción, la actualización de las declaraciones censales correspondientes.

CAPÍTULO II

CERDOS QUE APROVECHAN LA MONTANERA

Sección Primera. Control en la premontanera.

Artículo 3.

1. El ganadero o titular de la explotación solicitará por escrito al Consejo Regulador la
inscripción de los animales cuyas extremidades podrán optar a ser calificadas como
Denominación de Origen Dehesa de Extremadura en la modalidad de bellota o terminado
en montanera.
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2. El Consejo Regulador determinará la fecha límite para poder solicitar dicha inscripción, y la
publicará para general conocimiento mediante Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

3. El ganadero aportará la documentación que establece el Real Decreto 1469/2007, de 2 de
noviembre, por el que se aprueba la Norma de Calidad, para la carne, el jamón, la paleta
y la caña de lomo ibérico, donde se garantice el factor racial y la edad de los animales.

4. Los veedores del Consejo Regulador verificarán en la explotación los aspectos genéticos e
identificativos de los animales, levantando el correspondiente acta de identificación de
cerdos montanera, modelo AIm.

5. En el acta modelo AIm se hará constar la edad, peso, manejo de los animales, numeración de
los crotales colocados, así como tipo y cantidad de alimento que reciben en dicha premontanera.

Artículo 4.

Por los servicios técnicos del Consejo Regulador se podrá tomar una muestra de los piensos
con los que son alimentados los animales en dicha premontanera para su análisis.

Artículo 5.

El Consejo Regulador no autorizará la entrada en montanera de ningún animal que antes no
haya sido identificado y se haya levantado la correspondiente acta de identificación.

Artículo 6.

1. Si el ganadero desea identificar más animales para su traslado a otra explotación se debe-
rá acreditar documentalmente ante el Consejo Regulador estos últimos términos.

2. El rechazo, por parte de los técnicos, para identificar una partida se hará constar en un
acta Eo, así como el motivo. 

3. En caso de discrepancia, el ganadero podrá presentar las alegaciones que estime oportu-
nas ante el Consejo Regulador en un plazo de 10 días hábiles, que resolverá razonada-
mente en el plazo de los 10 días siguientes.

4. En ningún caso la identificación de los animales podrá dar lugar a clasificación o califica-
ción de los animales de clase alguna.

5. La identificación de los cerdos se establecerá mediante un crotal metálico numerado de
color dorado, suministrado por el Consejo Regulador, que se colocará necesariamente en
la oreja de los animales.

Sección Segunda. Control en montanera. 

Artículo 7.

Es obligación del ganadero notificar por escrito, por cualquier medio incluso por telefax y con
una antelación mínima de 7 días hábiles al Consejo Regulador, la fecha prevista de entrada
de los animales en montanera.
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Artículo 8. 

1. Para que los animales que entren en montanera sean amparados por esta Denominación
de Origen, debe contarse con la presencia de un veedor del Consejo Regulador, quien
extenderá acta de entrada en montanera, modelo E5m, en la que se hará constar el día de
entrada, identificación, número y peso medio de los cerdos.

2. En aplicación de lo establecido en el artículo 5 del Anexo al Real Decreto 1469/2007, de 2
de noviembre, por el que se aprueba la Norma de Calidad para la carne, el jamón, la pale-
ta y la caña de lomo ibérico (BOE núm. 264, de 3/11/2007), dictado con carácter de
normativa básica, el peso medio de entrada en montanera de cada partida de cerdos que
optan a suministrar canales para la elaboración de jamones y/o paletas amparadas por la
Denominación de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura” queda comprendido entre 92
kg (8 arrobas) y 115 kg (10 arrobas).

3. La falta de notificación y/o entrada en montanera de animales, sin control del Consejo
Regulador, conllevará la desclasificación de la correspondiente partida en su totalidad.

Artículo 9.

En el caso de que en una misma finca existan varias partidas diferenciadas por raza, edad,
peso o fecha de entrada en montanera, se levantará un acta E5m diferente para cada una de
ellas. En este último caso, los Servicios Técnicos podrán adoptar aquellas medidas que permi-
tan conocer cuales son los cerdos que aprovechan la montanera y garantizar su alimentación. 

Artículo 10.

La edad mínima de entrada en montanera de los cerdos que opten a que sus extremidades
puedan ser calificadas como de bellota, será de 12 meses y la de los cerdos que opten a que
sus extremidades puedan ser calificadas como recebo 10 meses, teniendo en cuenta en
ambos casos, que deberán de sacrificarse con un mínimo de 14 meses.

Artículo 11.

1. En el supuesto de que los veedores del Consejo Regulador estimasen que una partida no
es apta para su entrada en montanera, extenderán un acta E0 especificando el motivo de
dicho rechazo.

2. En caso de discrepancia el titular de la explotación podrá presentar las alegaciones que
estime oportunas ante el Consejo Regulador en un plazo de 10 días hábiles, que resolverá
razonadamente en el plazo de los 10 días siguientes.

Artículo 12. 

A título meramente enunciativo y nunca exhaustivo, será causa para la declaración de una
partida no apta para su entrada en montanera:

a) La ausencia de garantía de la vigilancia de la alimentación de los animales.
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b) La introducción de partidas en campos que no estén cercados y en los que no haya sepa-
ración e independencia de otras partidas.

c) La mezcla de animales controlados por el Consejo Regulador con otros no controlados.

d) La mezcla de animales que aunque controlados por el Consejo Regulador tengan distinto
régimen alimenticio. 

e) El mantener los cerdos —incluso por la noche— en un local o nave, sin permitir su salida
al exterior de la cerca donde se encuentre dicho habitáculo.

Artículo 13.

Lo previsto en el artículo anterior será de aplicación a todo el periodo de montanera.

Artículo 14.

1. El periodo mínimo de estancia de animales identificados en montanera será de 60 días
naturales, contados desde el levantamiento del correspondiente acta modelo E5m (Acta
de entrada en montanera) hasta la fecha de salida de los animales de la finca con destino
a sacrificio. Durante estos 60 días no se podrá suministrar fruto adicional (bellota) proce-
dente de lugares distintos a la propia finca.

2. Durante todo el periodo de montanera, se realizarán por los veedores o técnicos del
Consejo Regulador visitas periódicas con la frecuencia que se estime oportuno, con la fina-
lidad de comprobar la evolución de los animales y de la otoñada, extendiéndose de cada
visita un acta modelo E0, dejando constancia de la misma al ganadero o responsable,
siempre y cuando se encuentren en la explotación en el momento de la visita.  

Artículo 15.

Cuando en una explotación se determine que algunos de los animales que podían optar a
bellota solamente pueden optar a recebo o cebo de campo y en dicha explotación quedan
animales que si pueden optar a bellota, se tomarán por parte de los Servicios Técnicos aque-
llas medidas que permitan diferenciar unos de otros. 

Artículo 16. 

La administración ocasional de fruto, exclusivamente bellota, procedente de lugares distintos
a la propia montanera, que nunca será superior a 15 días naturales, solamente se podrá
realizar con conocimiento previo, mediante notificación escrita y en todo caso con la aproba-
ción del Sr. Director Técnico del Consejo Regulador quien supervisará dicho proceso dando
cuenta al Consejo Regulador en la primera sesión que se celebre.

Artículo 17.

Una vez iniciado el seguimiento de los cerdos en una explotación, si su titular decidiese el
traslado de los cerdos a otra explotación para aprovechar la montanera, requerirá la aprobación
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del Consejo Regulador que efectuará el control en la nueva explotación, siempre y cuando
dicho titular tuviera autorización sanitaria.

Artículo 18.

La reposición de pesos para los cerdos de la categoría de recebo, deberá realizarse, en
primer lugar, mediante la ingestión de bellotas y hierbas, siguiéndose posteriormente con la
administración de piensos. 

En ningún caso se tolerará la combinación simultánea o alteración del orden de los dos tipos
de alimentación. Durante la fase de alimentación con piensos, los animales deberán estar en
todo momento en condiciones de extensividad, no siendo la densidad de cerdos por hectárea
superior a la establecida para cerdos de cebo de campo (Capítulo III)

CAPÍTULO III

CERDOS DESTINADOS A “CEBO DE CAMPO”

Artículo 19. 

1. El ganadero o titular de la explotación solicitará por escrito al Consejo Regulador la
inscripción de los animales cuyas extremidades podrán optar a ser calificadas como Deno-
minación de Origen Protegida Dehesa de Extremadura en la modalidad de cebo de campo.

2. Los veedores o técnicos del Consejo Regulador comprobarán en la explotación el factor
racial, la edad y la trazabilidad de los animales, a través del control documental de los
registros, del autocontrol realizado por el ganadero y del resto de la documentación emiti-
da, en su actividad de control, por la entidad de inspección que preste sus servicios al
ganadero: Las referidas entidades deberán encontrarse con inscripción en vigor en el
Registro de Entidades privadas de Inspección y/o Certificación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Los veedores verificarán en la explotación los aspectos genéticos e iden-
tificativos, extendiendo el acta de identificación de cerdos “Cebo de Campo” modelo AIc,
en el que se harán constar los extremos anteriormente referidos.

3. Los animales se identificarán por parte de los servicios técnicos del Consejo Regulador, en
todo caso, antes de los tres meses de la fecha prevista para su sacrificio, indicando en el
Acta modelo Aic la numeración de los crotales colocados y el tipo y cantidad de alimento
que reciban.

Artículo 20.

Los servicios técnicos del Consejo Regulador podrán tomar muestras de los piensos con los
que son alimentados los animales para su análisis.

Artículo 21.

El Consejo Regulador no autorizará la entrada en extensificación de ningún animal que antes
no haya sido identificado y se haya levantado la correspondiente acta de identificación.
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Artículo 22.

1. No se identificarán más animales en las explotaciones que aquellos que a juicio de los
veedores se considere que pueden engordar cumpliendo las condiciones de extensificación.

2. Si el ganadero desea identificar más animales para su traslado a otra explotación, se debe-
rá acreditar documentalmente ante el Consejo Regulador estos últimos términos. Inde-
pendientemente de lo anterior, cada lote que se distribuya a otra explotación deberá llevar
una numeración específica, diferente a la que queda en la explotación.

3. El rechazo, por parte de los técnicos, para identificar una partida se hará constar en un
acta E0 así como el motivo. 

4. En caso de discrepancia el ganadero podrá presentar las alegaciones que estime oportu-
nas ante el Consejo Regulador en un plazo de 10 días hábiles, que resolverá razonada-
mente en el plazo de los 10 días siguientes.

5. En ningún caso la identificación de los animales podrá dar lugar a clasificación o califica-
ción de los animales de clase alguna.

6. La identificación de los cerdos se establecerá mediante la aplicación de un crotal numera-
do, específico para tales efectos, suministrado por el Consejo Regulador, que se colocará
necesariamente en la oreja de los animales.

Artículo 23.

1. Es obligación del ganadero notificar por escrito, por cualquier medio incluso por telefax y
con una antelación mínima de 7 días hábiles al Consejo Regulador, la fecha prevista de
entrada de los animales en extensificación. 

2. La entrada en extensificación deberá producirse en todo caso antes de los tres meses de
la fecha prevista para el sacrificio de los animales.

Artículo 24.

1. No podrá entrar en extensificación ningún animal sin la presencia de un veedor del Conse-
jo Regulador, quien extenderá el acta de entrada modelo E5c, en la que se hará constar el
día de entrada, el número e identificación de los cerdos.

2. La falta de notificación y/o entrada en extensificación de animales sin control del Consejo
Regulador, conllevará la desclasificación de la correspondiente partida en su totalidad.

Artículo 25.

En el caso de que en una misma finca existan varias partidas que entren en diferentes fechas
en régimen de control de cebo de campo, se levantará un acta E5c diferente para cada una
de ellas. En este último caso, los Servicios Técnicos podrán adoptar aquellas medidas que
permitan conocer cuales son los cerdos que están siendo inspeccionados en cada momento y
el lote al que pertenecen. 
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Artículo 26.

Durante todo el periodo de extensificación, se realizarán por los veedores o técnicos del
Consejo Regulador visitas periódicas con la frecuencia que se estime oportuno, con la finalidad
de comprobar la carga ganadera, alimentación y otros aspectos técnicos de los animales,
extendiéndose de cada visita un acta modelo E0, dejando constancia de la misma al ganadero
o responsable, siempre y cuando se encuentren en la explotación en el momento de la visita.

Artículo 27. 

En explotaciones donde entren en extensividad más de una partida diferenciadas por raza,
edad, peso o fecha de entrada, cada una de ellas se considerarán como un único lote, al
objeto de poder garantizar la trazabilidad de los productos.

Artículo 28.

1. Para el cumplimiento de la debida extensividad no se admitirán más de diez cerdos por
cada hectárea.

2. La distancia entre los comederos y bebederos instalados será, como mínimo, de cien
metros medidos en línea recta.

Artículo 29.

El sacrificio de los animales que optan a la calificación de cebo no se llevará a cabo hasta que
hayan cumplido los doce meses de vida. 

CAPÍTULO IV

CLASIFICACIÓN DE LOS CERDOS

Artículo 30.

1. La clasificación de los animales la realizarán los Servicios Técnicos del Consejo Regulador
de acuerdo con el contenido de las actas de control y los informes que puedan ser emiti-
dos por los veedores.

2. Para animales que aprovechan la montanera, tanto de bellota como de recebo, será
elemento a tener en cuenta para su clasificación, los pesos de entrada de los animales en
montanera y al momento de su sacrificio para valorar las reposiciones.

3. La clasificación obtenida en ese momento será la máxima a la que podrán optar los jamo-
nes y paletas. 

Artículo 31.

1. De acuerdo con lo prevenido en los arts. 7.1 y 36.1 del Reglamento de la Denominación
de Origen Protegida Dehesa de Extremadura, aquellas partidas en las que se determine,
mediante los controles efectuados por los técnicos en la explotación, que los animales no
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pueden optar a la clasificación de bellota, recebo o cebo, respectivamente, se incoará el
correspondiente expediente de pérdida de la clasificación de animales aptos para obtener
el amparo de la Denominación de Origen.

2. El expediente se iniciará por acuerdo del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen, y se seguirá por el procedimiento establecido en el Decreto 9/1994, de 8 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aplicable a este Consejo Regula-
dor en virtud de lo dispuesto en el art. 1.2 del referido Reglamento, y Decreto 18/2003,
por el que se determinan los órganos competentes para el ejercicio de las funciones
inspectoras y sancionadoras en materia de calidad agroalimentaria y comercialización de
productos pesqueros.

CAPÍTULO V

VENTA DE LOS CERDOS

Artículo 32.

En las actas de identificación quedará reflejado el deseo del ganadero, de que sus animales
aparezcan o no en los listados que periódicamente distribuye la Denominación de Origen
sobre cerdos amparados por la misma, a todos los industriales inscritos.

Artículo 33.

Los animales inscritos en la Denominación de Origen podrán enajenarse libremente y por
cualquier título, a personas o industrias ajenas a la Denominación de Origen Protegida “Dehe-
sa de Extremadura”, suponiendo tal práctica la pérdida automática del amparo de la misma. 

Artículo 34. 

1. El acuerdo de compraventa entre el ganadero e industrial acogidos a la Denominación de
Origen, será libremente decidido por ambos, al igual que el precio de venta de los animales,
siendo aconsejable la utilización del modelo de contrato tipo visado por el Consejo Regulador. 

2. En el contrato tipo se reflejarán tanto las condiciones del acuerdo comercial alcanzado como
el compromiso de las partes a respetar la clasificación otorgada por el Consejo Regulador.

CAPÍTULO VI

SACRIFICIO DE LOS CERDOS

Artículo 35.

Constituye obligación del ganadero o titular de la explotación comunicar por escrito al veedor
controlador de la respectiva explotación, las fechas previstas para el pesado de los cerdos
con una antelación mínima de siete días hábiles.
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Artículo 36.

1. Es obligación del ganadero o titular de la explotación notificar por escrito al Consejo Regu-
lador, con una antelación mínima de 72 horas, la identificación del matadero donde se
sacrificarán los animales, así como la industria destinataria de las piezas.

2. Tanto el matadero como la industria de destino deberán estar inscritas en los correspon-
dientes registros del Consejo Regulador (Registro de Mataderos, Registro de Secaderos y
Registro de Bodegas).

Artículo 37.

El industrial destinatario de las piezas, notificará por escrito al Consejo Regulador, con una
antelación mínima de 48 horas la fecha, hora y lugar de sacrificio de los animales, incluyendo
los datos del ganadero y su explotación. 

Artículo 38.

El sacrificio de cerdos sin la presencia y verificación de los veedores del Consejo Regulador
supondrá la pérdida del amparo de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de Extre-
madura” de los jamones y paletas obtenidos de los referidos animales.

Artículo 39.

1. El Consejo Regulador determinará las últimas fechas para el sacrificio de animales proce-
dentes de montanera cuyas extremidades puedan ser amparadas por la Denominación de
Origen Protegida “Dehesa de Extremadura”, y que opten a la calificación final de bellota y
recebo. Igualmente, publicará estas fechas para general conocimiento mediante Anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El Consejo Regulador podrá autorizar sacrificios en fechas posteriores a las aprobadas en
casos excepcionales, en los que se hayan puesto de manifiesto circunstancias objetivas
que impidan el sacrificio de estos animales con anterioridad a las fechas aprobadas, las
cuales serán libremente apreciadas por el Consejo Regulador.

Artículo 40.

Realizado el sacrificio, se procederá al precintado de las piezas, exclusivamente jamones y
paletas, una vez comprobada la identidad del animal de procedencia mediante el examen del
correspondiente crotal auricular numerado. 

Artículo 41.

La canal, incluida la cabeza y sin pella, deberá tener un peso mayor de 110 kg. Se realizará
previamente la verificación de la báscula que realice el pesaje de las mencionadas canales.
En cualquier caso, el lote sacrificado en el matadero ha de tener la reposición mínima exigida
por el Consejo, y el peso medio de la canal ha de ser igual o superior a 117 kg.
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Artículo 42.

1. Las actuaciones de precintado de piezas se llevarán a cabo tantas veces como lotes resul-
ten del sacrificio de los cerdos. 

2. Los veedores dispondrán de un listado de todas las explotaciones marcadas donde se indi-
cará número de lote, identidad del propietario, explotación, término municipal, número de
cerdos marcados, peso de entrada en montanera en su caso, clasificación provisional a la
que optan los animales y cualquier otra información de la cual se disponga. 

Artículo 43.

1. Los datos referentes a la explotación, propietario de los cerdos, número de lote, peso de
los cerdos en el sacrificio así como de las piezas: Cantidad de jamones y paletas, numera-
ción de precintos, industria destino de las piezas y todas aquellas incidencias que se
presenten, se harán constar en el Acta de Sacrificio modelo I5, que extenderá el Veedor
del Consejo Regulador.

2. A la extensión del Acta de Sacrificio modelo I5, deberá comparecer la persona responsable
de la industria de destino, constituyendo obligación de los titulares de la referida industria,
comunicar por escrito al Consejo Regulador, y con anterioridad a la fecha del sacrificio, la
identificación de dichas personas.

Artículo 44.

En el acta I5 se incluirá la expresión de que los cerdos optan a la clasificación de bellota,
recebo o cebo de campo, en cada caso.

Artículo 45.

1. La identificación de las piezas, exclusivamente jamones y paletas, se hará mediante la
colocación en cada una de ellas, de precintos de plástico indeleble, con el siguiente código
de colores distinto para cada una de las clasificaciones:

— Rojo: Bellota.

— Verde: Recebo.

— Amarillo: Cebo de campo.

2. El precinto de las piezas será numerado e identificado con la leyenda “Denominación de
Origen Dehesa de Extremadura”.

Artículo 46.

La industria donde se sacrifiquen los cerdos facilitará a los veedores del Consejo Regulador
copias de las guías de Origen y Sanidad que ampara a los cerdos sacrificados, así como los
pesos de las canales, contando para esto último con báscula de pesaje.
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Artículo 47.

Con el fin de mantener actualizada la base de datos que la Denominación de Origen “Dehesa
de Extremadura”, viene realizando respecto a los niveles de ácidos grasos sintetizados por
los animales en montanera a lo largo de diferentes campañas, en base a su detección en la
grasa subcutánea, el Consejo Regulador autoriza a los veedores para realizar tomas de
muestras de grasa de las canales, con carácter aleatorio, a la altura de la sínfisis isquiopubia-
na, para su posterior análisis de determinación de ácidos grasos.

CAPÍTULO VII

ELABORACIÓN DE JAMONES Y PALETAS

Artículo 48.

De acuerdo con lo previsto en el art. 18.1.a) del Reglamento de la Denominación de Origen
Protegida “Dehesa de Extremadura”, no se permitirá otro perfilado que el llamado corte
serrano en “V” conservando siempre cada pieza la pezuña para facilitar su identificación.

Artículo 49.

Los veedores del Consejo Regulador vigilarán el estricto cumplimiento de las fases de sala-
zón, lavado, asentado y secado-maduración, así como los tiempos mínimos de permanencia
en bodega contemplados en el art. 15 del Reglamento de la Denominación de Origen Protegi-
da “Dehesa de Extremadura”.

Artículo 50.

Es obligación de cada industria ajustar los precintos a los jamones y paletas a medida que
van madurando en sus instalaciones.

Artículo 51. 

Las visitas de los veedores para comprobar el estado y situación de las piezas amparadas, se
reflejarán mediante la extensión del acta de control en industria, modelo I0, que verifique dicho
control, que incluirá la descripción técnica de los procesos a que se están sometiendo las piezas.

Artículo 52.

El movimiento de piezas entre las diferentes industrias deberá ser comunicado al Consejo
Regulador para la comprobación de la correspondiente documentación, constituyendo el
movimiento no comunicado la comisión de falta tipificada en el Capítulo X del Reglamento de
la Denominación de Origen.

Artículo 53.

Durante todo el proceso de elaboración, la situación de las piezas será siempre la de “optar a
la clasificación de...”.
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CAPÍTULO VIII

SALIDA DE JAMONES Y PALETAS AL MERCADO

Artículo 54.

El titular de la industria, una vez transcurrido el tiempo mínimo de maduración y seleccio-
nadas y apartadas las piezas, solicitará por escrito al Consejo Regulador el etiquetado de
las mismas.

Artículo 55.

1. Antes de salir cada pieza al mercado se procederá por los veedores del Consejo Regulador
a la verificación de la calidad de las mismas, rechazando aquéllas que no cumplan el nivel
mínimo para las distintas calidades y procediendo al etiquetado de las consideradas aptas
tras la cala del producto.

2. Cada pieza apta se marcará mediante la fijación de una contraetiqueta con el marchamo
especial de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura”.

Artículo 56.

Los servicios técnicos verificarán la exactitud entre las piezas precintadas en cada industria
con los números de precintos, debiendo coincidir con los datos obrantes en poder del Conse-
jo Regulador.

Posteriormente se extenderá el acta de etiquetado, modelo I9, donde se hará constar: El
número de piezas aptas, numeración y calidades de las mismas, piezas rechazadas y motivo
de la descalificación. 

Artículo 57.

1. Contra el acto de rechazo de piezas, el industrial interesado podrá presentar ante el
Consejo Regulador las alegaciones que estime oportunas en el plazo de diez días hábiles.

2. Instruido el correspondiente expediente, el Consejo Regulador dictará acuerdo procedien-
do a la calificación definitiva.

3. Durante la sustanciación del expediente se colocarán precintos especiales a las piezas
rechazadas.

CAPÍTULO IX

EXACCIONES

Artículo 58.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 del Reglamento de la Denominación de
Origen Protegida “Dehesa de Extremadura”, y disposición adicional tercera.5 de la Ley
12/2002, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura para 2003, el Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida
“Dehesa de Extremadura” practicará a los ganaderos y/o titulares de las explotaciones inscri-
tas las oportunas liquidaciones por cada animal identificado por los Servicios Técnicos del
mismo, en la cantidad que aquél acuerde.

Artículo 59.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.3 del Reglamento de la Denominación de
Origen Protegida “Dehesa de Extremadura”, y disposición adicional tercera.5 de la Ley
12/2002, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2003, el Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida
“Dehesa de Extremadura” practicará a los industriales inscritos las oportunas liquidaciones
por cada pieza precintada procedente de los animales sacrificados.

Disposición final primera. Interpretación de las normas.

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura”,
de acuerdo con lo prevenido en el art. 39 de su Reglamento, ostenta la prerrogativa de
interpretar las presentes normas y demás de aplicación, resolver motivadamente las dudas
que ofrezca su cumplimiento y acordar cuantas actuaciones estime pertinentes para asegu-
rar el prestigio de la Denominación de Origen en el mercado y la calidad de los productos
por ella amparados.

Disposición final segunda. Obligatoriedad de las normas.

Conforme determina el art. 26.5 del Reglamento de la Denominación de Origen Protegida
“Dehesa de Extremadura”, las presentes normas son de obligado cumplimiento para todas las
personas físicas y jurídicas inscritas en los Registros del Consejo Regulador.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Las presentes normas serán de aplicación a la campaña 2009/2010, y mantendrán su vigen-
cia en las posteriores salvo que se acuerde su derogación o modificación.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de las presentes normas, que se producirá el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, quedarán sin efecto las acordadas para la campaña
2008/2009 y otras anteriores si existieran.

Mérida, a 15 de julio de 2009. El Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen Protegida “Dehesa de Extremadura”, HERACLIO NARVÁEZ SANTOS.
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